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Administración Municipal 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 

ANUNCIO 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en ses1ón celebrada el dia 11 de 
febrero de 1999 adoptó entre otros el s1gu1ente acuerdo. 

1 ,0 - Aprobar defin111vamente el Proyecto de modificación de elemen­
tos del Plan Espec1al de Protecc1on y de Reforma lntenor del 
Casco Antiguo. ast como el Catálogo de Bienes Protegidos de 
conformidad con los artículos 17 18 41 y 43 del TR L.S de 
1976 y los articulas 76-2 o b) e) y d). 78 y 147-3 o del 
Reglamento de Planeamiento, asi como el articulo 4 de la Ley 
7197 de 14 de abril de Medidas Liberalizadoras en materia de 
suelo y articulo 5 del Real Decreto Ley 16/81 de 16 de octubre 
en cuanto a la competencia de la aprobac1ón con 1ncorporac1ón 
de las prescnpc1ones em1!1das por la Comtstón Terntonal del 
Patnmomo Cultural en ses1ón celebrada el dia 17 de diciembre 
de 1998 y las mat1zac1ones a la def1nic1on de rehabilttación y de 
v1vienda exterior 

2.0 - Aprobar defmit1vamente la propuesta de resolución de alegacio­
nes contenida en el acuerdo plenano de aprobación provis1ona1 
con las modificaciones Introducidas con carácter preceptivo y 
vinculante por el acuerdo de la Comisión Territorial del 
Patrimonio Cultural de 17 de dlc1embre de 1998: 

' ALEGACION NÚM. 1 . - FORMULADA POR SOR M ARÍA MANUELA VERANO 

IGLESIAS EN REPRESENTACIÓN DE LA CONGREGACIÓN SIERVAS DE M ARIA. 

So/¡cita la desprotección total del edificio sito en Calle 
Menendez Pe/ayo n.o 7, proteg1do con el Tipo Amb1ental 11. pro­
pomendo asirmsmo une altura de 4 plantas. 

-Se acuerda su desest1mac1ón en base a que la fachada del 
edifiCIO tiene 1nterés suf1c1ente para aplicarle dicha protec­
ción, ya que la desprotecc1on total supondría la pérdida de un 
elemento con mteres arqu1tectóntco y la ruptura de la memo­
na histórica del lugar 

- De acuerdo con el mforme preceptivo y vmculante de la 
Comisión Territorial de Patnmonio Cultural la ficha n o 193 
relativo a la Calle Menéndez Pelayo n.0 7 se le dota de pro­
tecc1on amb1entall por lo que se mantendrá la fachada actual 
y la alineac1ón actual. 

ALEGACION NÚM. 2. - F ORMULADA POR 0.3 M ARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CLUOTE. 

Solicita que la altura pem11tida para el edifiCIO de Plaza General 
Felfer n ° 2 sea Ba¡a + 3. 12.20 m de altura. a si como el cum­
plimiento de unas cond1c1ones de volumen higiénicas. de uso 
Y estéticas particulares 

- Se acuerda estimar parcialmente la alegación en el sentido 
de que el edificio debe de gozar de Protección Ambiental 11 
con altura méixima de Ba1a + 3, y alturas min1mas de pisos 
que f1ja la normat1va, en base a que una solución distinta rom­
perla la imagen urbana que se pretende conseguir en el Plan 
al sobresalir del edlflcio colindante 

- De acuerdo con el mforme preceptiVo y vinculante de la 
Comtsión Terntonal de Patnmonio Cultural las fichas 61 y 62 
referidas a la Calle General Ferrer no 1 y 2 fa altura max1ma 
de co1 n1sa sera de 11 60 metros 

• ALEGACION NUM. 3.- FORMULADA POR 0. VALENTIN RODRÍGUEZ DE LA 

CALVA. - PROPONE UNA SOLUCIÓN ESCALONADA A LOS EDIFICIOS N.
0 1, 3. 

5 Y 7 DE LA Cl SAN BERNARDO. 

- Se acuerda su desestimación eh base a que dicha propues­
ta rompería la Imagen histórica de la zona, pues el escalona­
miento ahora ex1stente se trasladaría a dos solares colindan 
tes romp1endo el equilibno existente entre la altura del teste­
ro de la iglesia y los edrficios que conforman su ambiente, as1 
mismo su propuesta alteraría la normativa de alturas en Cl 
San Bernardo. que es de Baja + 2. 

• ALEGACION NUM. 4. - FORMULADA POR D. E DUARDO Y 0.• PILAR 

SENDINO MATEO. - SOLICITAN QUE EN EL EDIRCIO SITO EN C/ MAYOR N.0 

6, CON PROTECCION AMBIENTAL 1 CONDICIONADA LA ACTUACION A LA 

CONSERVACIÓN DE LA FACHADA ACTUAL, SE TENGA EN CUENTA LA ALTER­

NATIVA DE AUMENTAR LA PLANTA DESMONTANDO LA CORNISA Y EDIFICAN· 

DO LA NUEVA PLANTA PARA PONER LUEGO LA CORNISA ACTUAL 

- Se acuerda su desestimacrón ya que acceder a la petrcron 
supondría no drferenc1ar la fachada que se protege (actual) 
del ed1frcio ex1stente de la planta que se aumenta (la nueva) 
produciendo desviacrones en la 1magen del ambrente urbano 
El retranqueo sera de 1 metro 

• ALEGACION NUM. 5.- FORMULADA POR D. IGNACIO VtAN VALDAJOS. -

SOLICITANDO PARA EL EDIFICIO DE Cl DON SANCHO N.0 7 SE VARIE LA 

PROTECCIÓN ESTRUCTURAL PERMITIENDO REST1TUIR LA ESTRUCTURA EXIS­

TENTE O ALTERNATIVAMENTE VARIAR LA PROTECCIÓN ESTRUCTURAL POR 

PROTECCIÓN AMBIENTAL l. 

- Se acuerda su estimación en base a que observado el edifi­
cio mtenormente carece del mterés que se le suponia. 
aceptándose el cambio a Protección Ambiental 1 con mante­
nimiento de la fachada a la cal le. 

' ALEGACION NÚM. 6. - FORMULADA POR 0.8 MARIA SAGRADO 

PERANOONI!S PARIENTE. - SOLICITA QUE UNA DE SUS DOS PARCELAS 

COLINDANTES PUEDA SER DESTINADA A CONSTRUCCIÓN UNIFAMILIAR O 

MULTIFAMILIAR Y LA POSIBILIDAD DE UN SEMISOTANO O SÓTANO SIN DESTI­

NO ESPECIFICO. 

- Se acuerda la est1mac1ón parcial de la alegación en el senil­
do de acceder a elevar la edificabilidad de un metro cuadra­
do por metro cuadrado a 1,5 m2fm2, con una altura méix1ma 
ed1f1cable de 7.30 m. y con la posibilidad de hacer un semisó­
tano, ba¡o una planta. y un bajo cubierta Desestimandose el 
resto de la alegac1ón en base a que su admisión supondna 
una alterac16n de los usos establecidos con el consigwente 
desequilibno en la zona 

• ALEGACION NÚM. 7 . - FORMULADA POR D .• JULIA y A GUEDA NIETO 

Diez. - PROPONEN QUE EN Cl SANTO SAN PEORO LOS CUERPOS 2 y 3 TEN­

GAN APROVECHAMIENTO EN ALTURA IDENTICO AL DEL EDIFICIO DE ENFREN­

TE Y QUE EL CUERPO 4 TENGA COMO MÍNIMO PLANTA BAJA + 4 ALTURAS 
• 

PARA ARMONIZAR CON EL COLINDANTE QUE T1ENE PLANTA BAJA + 5. 

- Se acuerda la esllmacton parcial de la alegac1ón en base a 
que. la volumetria resultante de la aplicación literal de la nor­
matt~a aparece como incoherente por lo que se aceptan las 
s1gu1entes alturas 

Solar Plantas Altura en m 
--

1 SS+ B + 1 .. ABC Enrasada con el colindante 
2 B + 2 + ABC 9,50 
3 B + 2 + ABC 9.50 
4 B +3 12,50 
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Dcseshmandose el resto 

- De acuerdo con el rnforme p1ecephvo y vmculante de la 
Corn1s1ón Terntorlal do ratr unonlo Cultural en la C/ Santo 
S<1n Pedro Anexo 11 se ullroduco la Slgluente prescnpc1on 
"esta Umclad de E¡ecLICIÓil se desarrol lara rnedrante Estucl10 
d!" Detalle en el que 1<1 nuev;1 construcción mantenga la eclif1 
cabllidad establecido en la ficha conservando el máx1rno de 1.1 
apanenc1a exterior (matem:Jies y textura) de la edrf1cac1ón 
ex1stente con el fin de mantener la amb1entacron del acceso 
a la Plaza de la Inmaculada desde esta vrsuat" 

As1m1smo en los solares 2 y 3 debera mantenerse el muro de 
fachada ex1stente con pos1b11idad de abnr los huecos 1mpres­
crnd1bles La nueva ed!f1cacrón se retranqueará 0,60 metros 
respecto a la linea exterror del muro ex1stente mantemendo el 
alero actual 

• ALEGACION NúM. 7 BIS. • FORMULI\OA POR D. CARLOS JUNCO 

ALM000VAR. 

Propone respetar la alineac1611 fijada por el PERI en toda la Cl 
Santo San Pedro y varia1 la al/u1 a del IJ/oque n.o 4 de cuatro ¡¡ 
cmco alturas, ya que el edifiCIO col1nclante tiene se1s. 

- Se acuerda estimar parcialmente la alegac1ón en el sentido 
de la alegación antenor por lo que se pueden aceptar las 
siguientes alturas 

Solar Plantas Altura en m. 

1 

2 

3 

4 

SS+ B + 1 + ABC 

B + 2 + ABC 

B + 2 + ABC 

B+3 

Enrasada con el colindante 

9 50 

9,50 

12,50 

Desest1mando el resto ya que el Ayuntam1ento de Palenc1a 
ha deod1do modificar la alineac16n prev1sta en la aprobac1on 
rmc1al manteniendo en el solar n ° 1 la al~neaoon existente 

- Por otro 1ado se tendrán en cuenta las prescripciones seña­
ladas en el informe preceptivo y vrnculante de la Com1s1ón 
Territorial de Patrimonio Cultural "Esta Unrdad de Ejecuc1ón 
se desarrollará mediante Estudio de Detalle en el que la 
nueva construcción mantenga la edif1cabllldad establecida en 
la ficha conservando el max1mo de la apariencia extenor 
(materiales y textura) de la edificación ex1stente con e l [in de 
mantener la ambientación del acceso a la Plaza de la Inma­
culada desde esta v1sual" 

-Asimismo se mantendra el muro de fachada existente con 
posibilidad de abrir los huecos imprescindibles La nueva ed1· 
f1cac1ón se retranquera 0.60 m respecto a la linea extenor de 
muro existente mantemendo el alero actual 

• ALEGACIO N NúM. 8. · FORMULADA POR 0. Jose M ARTIN GIL. 

Propone se mantenga la almeación hasta ahora vigente en la 
Cl Becerro de Bengoa n.o 20 en base a las razones que 
aducen 

- Se acuerda la desestimación en base a que la modificacion 
de la alineación pretende evitar paredes. linderas o mediane­
ras v1stas, solucionando un problema estético sin que se 
pnve derecho adquirido alguno al alegante 

• ALEGA CION NÚM. 9. · F ORMULADA POR D . R AFAEL M ARTiNEZ OE 

AZCOITIA POLO. -PROPONEN RESPECTO AL EDIFICIO DE LA C/ CoLON N.0 

49 ESQUINA A V. DE JOSÉ. A NTONIO N.0 5 AUMENTAR EN UNA PLANTA LIGE· 

RAM ENTE RETRANQUEADA DICHO EDIFICIO, ASI COMO PODER INDEPENDIZAR 

EL BAJO CUBIERTA DE LA PLANTA PRECEDENTE EN LOS EDIFICIOS CON 

ALTURA PROPUESTA DE S AJA + 2 + BAJO CUBIERTA. 

-Se acuerda la esl1mac1ón parc1al en cuanto a la ad1cion de 
Llna planta respetando comisa y balaustrada ex1stente, sien­
do el retranqueo posterior a la balaustrada. Desestimando el 
resto en cuanto que la soluciones propuestas rompenan el 
valor del edificio que llevó a su cons1derac1ón de Proteccron 
Ambiental asi como que el pos1b1htar la mdependenc1a del 
baJO cub1erta de la planta lnfeMr conllevaría aumentar la den­
sidad de v1v1endas no conven1enle por la ruptura que 
supondría en los equ1pam1entos 

• ALEGACION NUM 10 
M I\RTINEZ OE AZCOITI/1 . 

f-ORMUl J\01\ POR 0 ° PILI\R ••·R 
" lA TINEZ 

PtO¡JOnf! que cll /,1 Ulllil el!' C! Don Sanc:flo no 2 se vaur 
18 

PIO/OCCIÓ/1 Es/11/C.[U/,ll flOII!IIII0/1(/0 S!IStllt/11 la f'Stlllc/wo CXIS· 
tenia o 1J1rn r/ r:illlltl/o il l'wtacc1ón AmiJIOil/ul 1. os/ como la 
val/ación eJe n/111101 011 1.1 lOil.J clol Cona/ ele In Acerolll Olllfl 
:wndo con el crliftcteJ colmc/nnlo rlo Ba1n 1 3 

Se acuerda SLI desestun<1Ción en base a los prop1os valore 
del ed1f1cio que ex1gen su Protección Eslluctural y a que 1! 
pe11c1on de elevac1oll ele la altura rompería la armenia exis­
tente en la 7.0n"l 

• ALEGACIQN NUM. 11, • FORMULADA POR D. CARMELO GARCIA 

MATABUENA. 

Propone el oscalonanucnlo del COIIJtmlo ele ed1f1cac1ones en C! 
Juan de Castilla n o 3 y la mclopolldizRclón del baJO c11b1erta de 
la planta prececfente 

-Se acuerda su desestimación en base a que el ed1fic10 colin­
dante por la 1zqu1erda tiene Lma altura de baja • 2 + ABC, po1 
lo que de aumentarse la altura se romperia la horizontalidad 
de la cormsa as1 como que el hecho de Independizar el baJo 
cub1erta de la planta 1nfefl0r supondría aumento del número 
de v1v1endas en una zona ya congestionada La planta retran­
queada se s1tuara en el plano de fachada del edificio conbguo 
por su derecha 

• ALEGACIQN NUM. 12. ·FORMULADA POR 0. CARLOS LOBATO NIETO. 

Propone para los edifiCIOS en Cl Mayor n o 33 y C! Don Sancho 
n o 1 que se de1e la Protecc16n Amb1enlal 1 (en lugar de 
Protección Eslwctura/) y que no se supnma la ult1ma planta en 
C/ Mayor n ° 33 

- Se acuerda la est1mac1ón parc1al en cuanto a la variac1ón de 
Protección Estructural a Protección Ambrental l. pero el alico 
enrasado sobre alzado no debera mantenerse por ser un 
pobre añad1d0 que tergiversa la compos1c1on del edificio y el 
ambiente de la calle Permitiéndose dentro de la norma gene­
ral de Plan Espec1al el ABC e,., caso de sust1tuc1ón del 
ed fiCIO 

• ALEGACION NUM. 13. · FORMULADA POR 0.3 MARiA DESPOSORIOS 

CEPEDA CABEZUDO. 

Soliclla la desprotección de la fac/Jada posterior a patio del edi­
fiCIO silo en Cl lgnac1o Martinez de Azco11ia pasando a ser 
Proteco16n Amb,ental 1 con mantenimiento de la fachada 
pn11c1pal 

- Se acuerda su est1mac1ón tras la visi ta efectuada y lo razo­
nable de la pellc1ón. 

• A LEGA CION NUM. 14 . • FORMULADA POR 0 .• MARiA OEL CARMEN 

JIMENEZ SANTIAGO. 

Solicita que el edifiCIO no 11 de la Plaza de la Inmaculada no 
llaga linea con el n ° 12 de su propiedad 

- Se acuerda la est1mac1ón parc1al con la soluc1ón de alturas 
efectuada en la alegación n o 7. 

Solar Plantas Altura en m. 

1 

2 

3 

4 

SS+ B + 1 + ABC 

B + 2 + ABC 

B + 2 + ABC 

8+3 

Enrasada con el colindante 

9,50 

9.50 

12,50 

El Excmo Ayuntamiento de Palencia decide mod1ficar la ahne· 
ac1ón prevista en la aprobaoón mioal. mantemendo en el solar 
n o 1 la alineación existente 

- De acuerdo con el informe precephvo y vinculante de la 
Com1s1ón Terntonal de Patnmomo Cultural debera tenerse en 
cuenta que en la pos1ble nueva ed1f1C'c1Ción se deberá conser· 
var la formación del arco de entrada existente Igualmente se 
tendran en cuenta las prescripciones señaladas ~or la 
Com1sión Temtorial de Patr1mon1o Cultural, en el sentido de 
que· ''Esta Unidad de E'jecuc1ón se desarrollará mediante 
Estud1o de Detalle en el que la nueva construcción manteng~ 
la ed11icabihdad establecida en la ficha conservando el ma~l­
mo de la apanencra extenor (matenales y textura) de la edl 1~ 
cac1on ex1stente con el fin de mantener la amb1entaoon de 
acceso a la Plaza de la Inmaculada desde esta v1sual" 

1 

l 
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As1m1smo deber a 111i'llltL•m·r!\l' r 1 muro de tachad¡¡ ex1siPntc 
con pos1b1hdad de ahnr lns lnuJcos unprescmd1bles La nuev:¡ 
edlflcac•on se retranque<Ha O.GO 111 respecto a la l111ea exle 
nor del muro existente mantPnlcncto el alero actual 

• ALEGACION NUM. 15. - FORMULAD/\ POR D. EUGENIO GARCIA SANZ CN 
RCPRESENTACION DE 8ERRUGUETE, S. A. 

SOIICtla para el edifiCIO siltW<Io en la esquma entre Cl 
Berwguele y Cl Feltpe Pnrro so vw ie 1<1 Protección Estrucluwl 
por la Protecctón Ambtcntal 

- Se acuerda su es\imac1ón una vez VISitado el ed1flcio pasan· 
do a ser de Protecc1ón Amb1ental 1 

• ALEGACION NÚM. 16.- FORMULADA POR D. MIGUEL ÁNGEL GARCIA 
ZURRO. 

Propone que fa limitación de planta baJa más dos alturas se 
aplique en la Cl Pastores al tramo esttecflo con 8 m de anc/10. 
dejando el resto con plan/a /)aJa • 3 alturas 

-Se acuerda su estimación en base a que parece razonable la 
petición estableciendo en Cl Pastores la altura de Baja + 2 en 
una longitud de 124 metros. hasta la connuencia con la nueva 
Plaza de la UE-2. 

• ALEGACION NUM. 17.- FORMULADA POR 0.• CARMEN ANA CASTRILLO 
CANOA. 

Propone fa desapanc1ón de la P1otección Estructural para los 
edtficros sitos en Cl Calvo Soleto n ° 3 y 4 

- Se acuerda la estimación una vez VISitado el 1ntenor del edi­
ficio ya que parece razonable acceder a la petición de cam­
biO de Protección Estructural a Protecc1ón Ambiental l. 

• ALEGACION NÚM. 18.· FORMULADA POR SOR VISITACIÓN ALCALDE 
PéREZ EN REPRESENTACIÓN DE LAS RRMM. DOMINICAS. 

Propone que la Protección que se tmpone al Convento de Ntra 
Sra. de la Piedad de Palenc1a sea consecuente con el valor de 
sus diferentes partes y se prevea el posible crecim1ento de la 
comunidad de religiosas. con la posible construcetón del antt­
guo huerto 

- Se acuerda la esllmac1ón parc1al en el sentido de que la edi­
ficación que se solicita esta calificada como equipamiento 
relig1oso y afectado por el entorno del monumento. por lo que 
la edif1cac1ón que se pretende debera ser autorizada por la 
Comisión Territorial de Patnmonio Cultural 

• ALEGACION NÚM. 19. - FORMULADA POR D. SANTIAGO MéNOEZ 
ARCILLA EN REPRESENTACIÓN DE LOS PADRES DOMINICOS OE.L CONVENTO 
OE SAN PABLO. 

Proponen la posibilidad de construcctón aneja al Templo. 

-Se acuerda su estimacion parc1ai Significando que la edifica­
ción que se solicita está calificada como equ1pam1ento reli­
gioso y afectado por el entorno del monumento, por lo que la 
ed1ficacion que se pretende deberá ser autonzada por la 
Com1sión Territonal de Patnmonio Cultural 

' ALEGACION NÚM. 20. - FORMULADA POR D. JUAN José GARRIDO 
BURGOS. 

Propone para el edificio de su propiedad modificaciones en 
luceras y buhardillas. 

-Se acuerda su desestimación en cuanto que parece razona­
ble que el retranqueo de 1,50 m . correspondiente a las buhar­
dillas se m1da desde el alero y no desde el plano de fachada 
Desestimando igualmente el resto en cuanto a que el ancho 
propuesto de las luceras rompería los anchos tradiCIOnales 
Hab1endose ya manifestado la Com1s1ón Terntorial del 
Patrimonio Cultural sobre la exces1va d1mension en las buhar­
dillas, debiendo ser ésta de 1.30 m de ancho por 1,60 m de 
altura. 

• ALEGACION NÚM. 21. - FORMULADA POR 0 . FRANCISCO JAVIER 
MERINO CAMINERO. 

Sol1cita para el edtficio de Cl Temen te Vefasco 3 5 y 7 se a1iada 
otra limitación en /os eclificios con Protección EstrLictural. 

- Se acuerda la desestimación parc1ai, acordando las siguien· 
tes correcc1ones al texto 1n1c1al en el concepto de rehab1hta 
Clón. pagma 58, parrafo 5 el tex to actual "adaptación de hue­
cos en la planta baja en fachadas extenores " se acuerda 
SUSIIIUirlo por "sólo se perm111ran mod1f1cacJones {rasgado. 
adaptac•ón .. ) de huecos en las fachadas extenores cuan-

do todo el cd•hc1o có1mb1e de uso o cuando se hag,• un unta 
m1ento de reh11b•htac1on de la planta ba¡a en su totahrlilrl Y 
sea necesaria la adaptación de huecos para me¡orar 1,1 h<'ll>l · 
tab•lidad del nuevo uso Cn es los casos se presenlm<l un p1o 
yecto que deber<~ tener el 1nforme vinculante de la ComiSión 
Terntorial del Patnmon1o Cultural 

• ALEGACION NÚM. 22. - FORMULADA POR 0. BERNARDO VLLASCO 
CALDERON EN REPRESENTACION DE 0. 0 JOSEFINA CALDERÓN GU7MIIN 

Propone para el echllcto s1/o en Cl Mayor Princi{JIJI n ' 15~ 
esquina Plaza Pio Xl/la mcorporactón de mirador en planta fJII· 
mera con prolongaCión de los soportales de fa Cl Mayot /lasta 
fa esquina con Plaza Plo Xfl 

- Se acuerda la est1mac1ón parcial en el senhdo de que debera 
mantenerse el m1rador de planta pnmera. alineaciones. ver 
1as. p•lares de fund1c1ón , etc permitiéndose una planta mas 
con mirador 1dént1co al ex1stente. Desestimando la prolonga­
ción propuesta de soportales de C/ Mayor asl como el cam­
bio de fachada de C/ Mayor. 

-De acuerdo con el 1nforme preceptivo y vinculante de IR 
Com1sión Terrltonal de Patnmonlo Cultural. la ficha n • 159 de 
Calle Mayor n ~ 152 en el sentido de que debera respetarse 
una altura libre máx1ma de planta baja de 3. 20 metros los 
elementos de llum•nac•on de la planta ba¡o cub1erta no se ms­
talarán en los faldones viSibles desde la calle smo que 
deberán disponerse en los faldones Interiores 

• ALEGACION NUM. 23. - FORMULADA POR D. EMILIO ROBLES DEL 
OLMO. 

Propone para el edificio silo en Av José Antomo n • 33 esqui­
na Av. Casado del Al1sal que se cambie la Protecc1ón 
Estructural. solictlando mmorar la medianera existente con el 
n. • 31 de la Av José Antonio 

-Se acuerda la est•mac1on parcial con cambio de Protección 
Estructural a Protección Amb1ental 1 con conservaCión de la 
fachada intenor ad¡untandose las modificaciones introduci­
das por el Ayuntamiento con postenondad a la aprobac•on 
in1c1af. 

ALEGACION NÚM. 24. - FORMULADA POR 0. A NTONIO FUENTES 
CASTELLS. 

Propone para el edificio sito en Cl Mayor no 68 esqwna a Cl 
General Franco n. 0 1 variar la Protección Estructural y qve 
desaparezcan /as medwnerías con los edifiCIOS colmdantes 

-Se acuerda la estimación parcial en el sentido de que la ficha 
63 correspondiente al edifiCIO de la C/ General Franco no 1 
se propone camb1ar la Protección Estructural por la 
Protecc1ón Ambiental 1 visto el mtenor del edific1o. 
Desestimando el resto de la alegación en el sent1do de que la 
ficha 135 correspondiente a C/ Mayor n o 68 el ed1f1C10 posee 
Protección Amb1ental 1 y no ex1ste posibilidad de aumentar 
alturas por proh1b1rlo la Ordenanza {bajo + entreplanta + 2 
plantas) 

• ALEGACION NUM. 25. · FORMULADA POR D. EUGENIO PALOMINO 
ZARZOSA. 

Propone para el inmueble S1/o en Av. Casado del Altsal ntíme­
ros 14. 16 y 18 el cAmbio ele calificación clesde Protecctón 
Estr.uctural a otra que mantenga la 1magen medlélnle una 1epo­
stclon de la edtftcactón extstente 

-Se acuerda la est1mac16n sustituyendo la Protecc•on 
Estructural por la Protecc1ón Ambiental! en base a que no se 
aprecian los valores que se suponían al ed1fic1o 

3 • - N~bficar a cada uno de los Interesados afectados por la resolu­
Cion de alegaciones contenida en el part1cular antenor, tos con 
temdos mdiVIduallzados 

4 ° · Pu~llcar en el 8 O P el texto Integro del acuerdo de aprobac1ón 
defm1t1va, as1 como la normativa del Plan Especial de Protección 
y Reforma lntenor del Casco Antiguo 

Lo que se hace público para general conoc1m1ento 

Contra este acuerdo que es defm1t1vo en v1a admm1stra11va Pllt.:de 
mterponerse recurso contenc•oso-adm•n•stra\ivo an'e la co 
S 1 d 1 e • rr~o~spond•ente 

a a e o ontenciDSO Adm1mstrahvo del Tnbunal Supenor de Castilla Y 



lean con sede en Valladolid on el plazo de clos mm.os. conlados ch~!,tlr 
ul dln SIQLIIente al 'ec1bo de In p1esente noll l lcdciM, rte conform ,d;~ct co11 
la l ey 29/98 de 13 <le julio, ' egulador n de 1.1 JUIIStlJCCJón Contenc1oso 
/\tlmlnlstrahva 

Pnlenc1a, 3 de marzo de 1999 -El Delegado de Urban1smo Manuel 
llernández Antón 

NORMATIVA PLAN ESPECIAL DE REFORMA 
INTERIOR "CASCO ANTIGUO" 

!'LO R M A.S R EG ULA O OR A S 

T ITULO l. - CRITERIOS GENERALES 

CAPITULO l. - A MB ITO DEL PLAN 

Articulo 1. Ambtlo de ap./tcactón 

El ámb1to de aplicac1ón de la 1 • Fase del Plan Especial de Protecc1on 
del Conjunto Histónco de Palencia se encuentra recogido en el Plan 
General como Area de Planeamiento Incorporado, denominada "API-1-
PERI Casco Ant1guo Mercado Viejo", señalándose con el código 1 en la 
ordenación zonal del con¡unto de planos numero se1s titulados 
Clasificación, Calificación y Regulación del Suelo y Edificación siendo 
as1m1smo de aphcaetón en toda el area la normativa del Casco Antiguo 
(Zona 1) Dicho ámb1to esta def1mdo por una sene de calles que constitu· 
yen su limite extenor las cuales son, comenzando por el Norte Aven1da 
del Doctor Simón Nieto, Avenida de Miguel Pnmo de R1vera. Aven1da de 
Casado del Alisal, Avda. de Manuel Rivera, calle Comandante Velloso 
l1m11e con el Ferrocarnl, Avenida Cardenal Cisneros Paseo Nuestra 
Señora de los Angeles, Avenida de José Antomo Pnmo de R1vera Plaza 
Pfo XII, Avenrda de Castilla Avenida del General Goded y C/ Ob1spo 
Barbera Se encuentra recog1do en tos planos de la presente Rev's'on del 
Plan Espec1al 

1\clicttlo 2 Ciasificac'ó!1 v ca/Jficactón 

El ámbito de aplicación del Plan incluye en su tota lidad suelo clas1fl· 
cado como urbano con la calificación de Casco Antiguo y Ed1ficac1on 
abierta Plan Especial. 

CAPITULO 11.- COMPETENCIA URBANISTICA 

Articulo 3 - Del Ayuntamtento 

La competenc1a urbanistJca del Ayuntamiento comprende todas las 
facultades que siendo de fndole local no hayan sido expresamente atn­
buidas por la legislación correspondiente a otros organismos en especial 
a los competentes para la protección del patnmonio histórico, y, sin per­
juicio de su cooperación en esta mate na conforme al artículo 7 o de la 
Ley del Patrimonio Histórico Español 

Artículo 4. - De la comtstón territonal de patnmonio cultural 

Sera competencia de la Comisión Terntonal de Patrimonro Cultural. 
además de lo especif1cado en la Normativa, el estud1o. conoc1m1ento, 
Informes y autorizaciones, relativos a todas las obras que se rea licen en 
los edificios incoados o declarados B.I.C .. y, en sus entornos de protec­
ción, en cumplim1en1o del artículo 20 4 de la Ley, 16/1985 del P H E 
como órgano consultivo y de autorización dependiente de la Conse¡erfa 
de Educac1ón y, Cultura de la Junta de Castilla y León 

La Comisión de Segu1m1ento del Plan existente tendra fas funciones 
que se determinan en estas Normas y los que con su compOSICión se 
def1nen en el TITULO IV CAPITULO V. 

CAPITULO 111. - EFICACIA DEL PLAN 

Articulo 5. - Viqencta. revis1ón y modtficactón 

1. VIgencia 

La Revisión del presente Plan entrara en v1gor el dia siguiente de la 
publicación en el Boletin Ofic1al de su Aprobación Definl!rva 

El Plan Especial tendrá vivencia indefimda , Sin per¡uic10 de las modi­
ficaciones y reviSiones de que p udiera ser ob¡eto, de acuerdo con lo dis­
puesto en los artículos 154 y siguientes del Reglamento de Planeam1ento 
Urbanist1co 

:4. 8ev1sión 

Su rev1sión tendrá lugar 

• A inic1atrva del Excmo Ayuntamiento de Palenc1a 

• Por el transcurso de ocho años contados a partir de su 
Aprobac1on Def1n1hva 

• <..,uando se n1oCilflqt1en l;1s Cllcllnc;tanclas que 11an dado lu 
o lll rcdnCCIOn del f> IOS<?III r> Plan Qa1 

3 MOdlfiC;'ICIOf1eS 

cuando f\JC'I.1 necesano por .1pliu1c16n rle las c1rcunstanc1as e 
c1onales a que se hace referenc1é1 en el Articulo 17 de las pres~~~~ 
Normas as1 como las derrvadas de la Ley 1611985 del Patnmonlo 
H1stónco 

Mi.culo 6 Efectos 

La entrada en v1gor de la presente Rev1s1on del Plan Espec1al produ­
crra los efectos de pubhc1dad. ejeculoncdad Y obligatonedad por la 
Admrn1strac1ones Publicas. Corporaciones e Instituciones que opera~ 
sobre el amb1l0 terntonal del Plan Espec1al Y para los particulares, de 
acuerdo con lo prev1sto en la Ley del Suelo 

Excepcionalmente podran autonzarse usos y obras no prev1stos en el 
Plan Espec1al de carácter prov1s1onal y en precano. Que no obstaculicen 
el desarrollo del rmsmo y con las condiCiones previstas en el articulo sa 
de la Ley del Suelo del 76' 

!J¡jiq_u/o 7 lnfraccionr;$ 

El mcumphm1ento de las prescnpc1ones del Plan o la infracción a su 
normatrva dara lugar a la tram1tac1ón de los correspondientes expedien­
tes sancionadores e Imposición de sanc1ones establecidas en la norma. 
t1va sobre D1sc1phna Urbamst1ca suspendiendo obras y, ex1miendo la 
responsabilidad patnmon1al de sus Infractores Esto sin per¡uic1o de la 
ex1genc1a de repOSICión de las cosas a su estado antenor con cargo al 
Infractor 

As1mismo la 10fracc1ón. por parte de los propietanos o compañías 
conces1onanos de teléfonos. e lectnc1dad. gas y empresas anunctadoras. 
de las obhgac1ones conte01das en el articulo 13 del presente Plan 
Espec1al. dará ugar a la e¡ecucion de las obras de supres1ón o demohc;on 
por el Ayuntam1ento con caracter sustltutono El1mporte de d1chas obras 
sera extg1do por vi a de apremio a la prop1edad del m mueble o requenda 
a las compali1as conces1onanas, en el supuesto de que se trate de 
cables postes o aparejos, y en cuanto sean responsables de su supre­
sión, enterramiento o empotrado 

Articulo 8 Normat1va e mterp.J.B_tac,ón .del plan espec1ªl 

1 Normat1ya 

El presente Plan Espec1al queda regulado por dos tipos de normas 
complementanas. las de Rég1men UrbanístiCO (Titulo 11. Normas 
Urbaníst1cas Generales y Titu lo 11 1 Normas Urbanísticas Particulares) Y 
aquéllas denvadas de la necesidad de proteger tanto al patrimonio arqUI­
tectónico, como la prop1a estructura del ambito del Plan (TITULO IV. 
Normas de Protecc1on) 

El con¡unto de ambas Normas Urbanist1cas que a conlinuación se 
descnben se complementa con lo dispuesto en la Leg1slac1ón Urbanística 
v1gente y en lo determinado en aquellas Normas o Planeam1ento vigente 
de mayor rango que regulen la ed1f1cacJón o la urbanización 

2 - lntem!elaclón del Plan Especial 

1 La Interpretación del Plan Especial corresponde al Ayuntamiento 
de Palenc1a sin per¡uic1o de las competencias que pud1eran 
corresponder a otros orga01smos en espec1al las que se refieren a 
Monumentos y Jardines H1stóncos, regulados en los articules 19 Y 
20 de la Ley de Patnmonio H1stónco 

2 En caso de Imprecisión o contradiCCión en las determinaciones de 
este Plan Especial prevalecera s1empre la interpretación más favo­
rable al manten1m1ento de los usos originales y admitidos, conser­
vaclon del patrimonio protegido, mejora de la imagen urbana y, de 
modo general, al respeto de los cn tenos de protección utilizados en 
este Plan Especial 

TITULO 11. - NORMAS URBANISTICAS GENERALES 

CA PITULO 1.- NORMAS GENERALES DE PLANEAMIENTO 

A1t ir;¡¡/Q 2 EsWQlQS ele de/fi/IQ 

Los EstudiOS de Detalle que puedan rea lizarse para el desar~ollo / 
ejecuc1on de este Plan Especial, se a¡ustaran a lo prev1sto en la Vlgen e 

h ?O oe marzo 
1 Tras la se'1tPnc1a oel Pleno del Tnbunal Conslltuaonal de lec a - d do de 

de t 99 7 se han anulado gran parle de los articules del Texto Refun 1 

10 de 
la Ley del Sumo de 199:? por 10 que es de aplicacu)n la Ley del sue 
19713 
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Le del suelo y Reglamento do l'laneé1m1en1o no pud1endo en n'ngllll 
y modificar las conct1C1011es que se detcrmmen en esta documenta 

caso · t 11 . s1no que se redactaran un1camen e en aque os supuestos en que 
aon. d · 

1 sea preaso completar o ar una mayor prec1s1on a a m1sma 

En nmgun caso med1ante Estud•os de Detalle se podra alterar la ocu­
pación del pat10 de manzana superando la profundidad ed1ficable máx1ma 

fijada por el Plan 

As1m1smo, y con rererenc1a a la altura max1ma de la ed1ficac•ón, úni­
camente podrá superarse la altura de cuatro Plantas (Ba¡a + Tres) en 
aquellos casos que expresamente se determ1nan en el presente Plan 

Especial 

CAPITULO 11. - NORMAS GENERALES DE EJECUCION Y GESTION 

Articulo 10~$istemas_CI_e RCitluCtón 1( 11111dades de ejecución 

El Plan, de acuerdo con el Estudio Económico F111ancíero que com­
pleta esta documentación. debera ejecutarse y gestionars~ por el s1stema 
de compensación y subs1d1anamente por el de Cooperac1on 

Las actuaciones exclusivamente municipales deberán financiarse con 
cargo a los presupuestos de inversión (contribuciones espec1ales) 

En el Plan se delimitaron ocho Unidades de Ejecución fijando para su 
ejecución el s1stema de compensac1ón y subsldianamente el de coopera­
ción. El estado actual de las m1smas en el momento de realizar la pre­
sente Revisión, se encuentra recogido en el articulo 23. 

CAPITULO 111. - NORMAS GENERALES DE URBANIZACION 

Aa/culo 11. - Ut/Jamzac,ón vpawmentac1ón 

Con respecto a las obras de urban1zac1on y pav1mentac1ón de la red 
viana, se tendrá muy en cuenta el carácter de las diferentes zonas del 
Casoo Antiguo y en espec1allas señaladas como de peatonalización pre­
ferente. cumpliendo en todo caso las determ1nac1ones que se d1ctan en el 
TITULO IV "Normas de Protección" de esta documentación 

En las zonas de preferente peatonalización se deberá no obstante 
realizar una pav1mentac1on que pueda soportar un tráfico rodado circuns­
tancial 

Artíc!IIQ 12 - Ambiente y mobiliano wQano 

Sera objet1vo de este Plan Especial la recuperación del ambiente 
urbano tradicional para lo cual el Ayuntamiento deberá incentivar median­
te subvenciones. ayudas, etc. tanto la conservación y rehabilitación de 
edificios. 

Se cuidará as1m1smo el diseño y ejecución del mobll1ano urbano con 
el fin de que sea posible su integración en el conjun to . 

CAPITULO IV. -NORMAS GENERALES DE EDIFICACION 
Se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas y Ordenanzas 

Municipales actualmente v1gentes en todo lo que no contradigan a la pre­
sente Documentación. 

/3rtlculo 13, - Ornato e mstslac,QntJs 

Se exige a los propietanos de edificaciones y carteles su manteni­
miento en condiCiones de segundad salubndad y ornato según lo deter­
minado en los artículos 181 y 182 de la Ley del Suelo del76 y 10 y 11 del 
Reglamento de D1sc1phna Urbanística así como lo estipulado en el 
PG O U VIgente y en el art 36 de la Ley de Patnmonio Histórico 

Sera obligatorio tamb1én en todo caso y zona. el tratamiento como 
fachada de las med1anerias que queden al descubierto en los edifictos de 
nueva planta As1mismo para todas aquellas medianerías al descubierto 
extstentes el Ayuntamiento podra obligar a que se traten con los mate­
nales o procedimientos que se cons1deren mas convenientes con el fin de 
mejorar la 1magen visual de la ciudad 

Las condiCIOnes que se deben cumplir en la ejecución de las obras de 
Instalaciones de los edifiCIOS seran las que se reseñan a contmuacion 

1 Todas las 1nstalac1ones a rea l1zar en los edificios constru1dos o en 
construcción, o bien formaran parte del Proyecto global de cons­
trucción o serán ob¡eto de Proyecto particular de las mismas, SI 
bien las que por su simplicidad asi se cons1dere, podrán ser obje­
to de una Memoria y esquema adjunto de la misma para solicitar 
L~~enc1a Mun1cipal de Obras, sm la cual queda proh1b1da su e1ecu­
c1on 

2 Las mstalac1ones de los edifiCIOS, tanto de saneam1ento, como de 
Agua Electricidad, Telefon1a, Gas o cualqu1er otra que atañe a ser­
VICIO que puedan realizarse en un futuro CE¡ TV por cable. etc ) no 
se e¡ecutaran nunca v1stas por la fachada del edifiCIO S1 fuere 

.tbsolularnr.nle nec:esana l<1 mst<1lac1on exteno1 , ésta ser<1 ol>¡clo rlc 
Proyecto detallado. en el que se plantearán las medidas de ocult: 
m1ento o diSimUlo para la 111stalac•ón Quedan excluidas de esl 
articulo las ba¡anles de pluv1ales 

3 Todas las 1nstalactones urbanas se realizarán de forma subterra· 
nea y seran debidamente md•cadas tanto en planos al erecto fac• · 
htados al Ayuntamiento como por mdicadores sobre pav1mento, 
sean reg1strados 11 otro md1cador 

Artie,(IIO 14 - Ec,,c,os fttCI<I de ordenación 

Todos aquellos edifiCIOS ya ex1s!entes y legalizados que no cumplan 
las Normas establecidas en la Rev1s1ón del Presente Plan Espec1al, se 
consideran ruera de ordenación perm111endose en general todas las 
obras menos las de aumento de volumen 

No obstante una vez derribados, la nueva edificación que se propon­
ga deberá a¡ustarse a las presentes Normas. 

Arücuio 15 • Ucencj~ 

Todos los proyectos de obras de urbanización y/o edificatorias (de 
nueva planta, dernbo o reforma). tanto de carácter privado como público. 
que se pretenda realtzar en el ámbito territorial de este Plan Espec1al, 
además de a1ustarse a las d1spos1c1ones municipales v1gentes. deberan 
obtener, previa a su 1níciac1ón. la correspondiente licenc1a municipal y en 
el supuesto de licenc1a para obras que supongan remoción de tierras sera 
preceptiVO el mforme prev1o de carácter arqueológico realizado por el 
ServiCIO Terntonal de Educac1ón y Cultura qu1en. una vez recibida la noll­
f1cac1ón por parte del Ayuntamiento de solicrtud de una hcencla de obras 
que conlleve remoc1on de lterras. dec1da s• es necesano o no. reahzar una 
111tervenc1ón arqueolog1ca. y que en caso añrmahvo, este Serv1cio decl­
dlra las caractenshcas de la m1sma. segu1m1ento o excavac1ón arqueolo­
g•ca 

Este 111forme. que sera preceptiVO. deberá ser emitido en el plazo de 
un mes contado a partlf de la comunicación del Ayuntamiento y debera 
ser em1hdo con antenondad a la conces1ón de la hcenc1a por parte del 
Ayuntamiento 

La conces1ón de los perm1sos para e1ecucion de cualquier Interven­
Ción arqueo1og1ca. corresponde a la D1recc1ón General de Patnmonlo y 
Promoción Cultural de la Conse¡eria de Educación y Cultura de la Junta 
de Cast1lla y Leon 

En n1ngun caso se entenderán adqwídas por silencio administrativo 
facultades en contra de las prescnpctones de la Ley del Suelo, del Plan 
General, de este Plan y demás normas reguladores v1gentes 

De los actos su1etos a licenc1a. asi como de los trámites para su soh· 
ci tud, se estará a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus Reglamentos, asl 
como en el Plan General y su conces1ón o denegación deberá ser moti­
vada El procedimiento se a1ustará a lo establecido en la legislación de 
Rég1men Local Las licenc1as caducarán, salvo prórroga, a los se1s meses 
de su concesión en el supuesto de que no se hubiese comenzado la 
obra de conformidad con la correspondiente Ordenanza Mun1c1pal 

- Carteles de obra En toda obra de nueva planta o rehab11itac1ón total 
sera obhgatona la 111slalac1ón de un cartel en el que se hara cons­
tar como min1mo, los s1gu1entes datos: 

· Promotor 

• Constructor 

• Fecha de conces1ón de hcencia 

• Plazo max1mo de e¡ecuc•ón 

• Ob¡eto de la hcencia 

• D1rectores de la obra. 

Miculo 1 ó - Proyectos ele rehabtlttac1ón 1( dembos 

1 Proyecto de RehJ3b.!11tacl2!l 

Junto con los Proyectos de Rehabil1tac1ón de edif1c1os protegidos se 
deberan presentar Planos a escala adecuada, Fotografías y Memona de 
las caractenslicas del m1smo en su estado actual, ¡ust1ficando las solu­
Ciones constructivas adoptadas 

2 Dernbos 

En el ambito de aplicación del Plan Espec1al, se prohibe el derribo de 
ed,flc1os o de cualqUier otro elemento arquitectónico s1n la prev1a aulon 
zac1on mun1c1pa1 o del organo competente, mediante la aprobaclon del 
correspondiente Proyecto de Dernbo y deb1éndose conserva ¡ 

11 r, en orlo 
caso aque os elementos que se 1nd1quen en la ficha correspondlenle del 
Catalogo o por la Com1S10n de Segu1m1ento del Plan Espec1a1 
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1 n los edifiCIOS c;on tJigun l1po ue p1oh~cclón o rn eni01110S lnllllll 

n1onl<~les es p1ElCISO un 1nlo11no p1evlo de la Comls1ón de Segum11enlo del 
l'lan, tillO mdique qué obras se pueden realizor y cuales no, as1 co111o los 
elllme11IOS que es necesa11o conservar, 5111 perjuiCIO de las determ~n;1Cio 
nes que establezca el Catalogo 

Atli_culo 17 __ R11mas 

A los efectos de decla1aC1ón del estado de ru1na de 1nmueble o ele 
mento se estara a lo dispuesto en la leg1slac1on urbanisl1ca v1gente 
(a,llculo 183 de la Ley del Suelo del76), a lo que se determ1na a este ros 
pecto en el Plan General de Ordenación U1bana vigente y a lo dictado en 
los artículos 39 2 y 40 2 de estas Normas, as1 como lo que determma el 
art. 24 de la Ley de Patrimomo H1stónco. 

Cuando la ru1na se declare sobre la totalidad de un ed1f1c1o proteg1do 
o alguno de sus elementos. el derribo deber;!! ser 1nformado prev1amente 
por la Comisión de Seguim1ento del Plan que señalara los elementos o 
partes del edificio que deban conservarse, o en su caso, incorporarse a 
la nueva edificación. 

TITULO 111.- NORMAS URBANISTICAS PARTICULARES 

A continuación se determ1nan las cond1c1ones particulares de volu­
men uso y estét1cas en el amb1to del presente Plan Espec1al para cada 
una de las zonas en que está calificado, según el propio Plan Espec1al 

CAPITULO l. - CASCO ANTIGUO 

1:\rlícvlo 18. - Dcfmtción 

Comprende la zona asl calificada en los Planos n • 1 de este Plan 
Espec1al y señalada con las letras CA 

At1iculo 19. - Condiciones de volumen 

1 Tipo de edificaCión 

Manzana Cerrada o Manzana Compacta excepto en aquellas zonas 
calificadas como de conservación t1pológ1ca en el presente Plan Espec1al 
segun lo determinado en el punto 3. articulo 22 (Condiciones Estetlcas). 

2. Alineaciones y Rasa!lles 

En general se respetaran las alineaciones exteriores e intenores de 
manzana existentes; formadas por las fachadas o cerramientos actuales 
excepto aquéllas que expresamente se mod1f1can en estas Normas 
según lo que se determma en los Planos n.0 1 de este Plan EspeCial 

Se prohiben expresamente los palios ab1ertos a fachada 

Asim1smo se respetaran las rasantes ex1stentes excepto aquéllas que 
expresamente se modifican en los Planos n.0 1 de este Plan Espec1al 

En el caso de ex1stenc1a de soportal la alineac1ón extenor en Planta 
Baja será la existente. manteniéndose as1m1smo la que determ1na el pro­
pio soportal en las plantas supenores. 

La alineación en Planta Ba¡a podrá vanarse en base at diseño especi­
fico de los correspondientes locales comerciales gara¡es o portales, 
s1empre y cuando se cumplan el resto de cond1c1ones que para los mis­
mos se establecen en estas Normas, o SLibSidlarlamente estén determi­
nadas en el Plan General de Ordenación Urbana vigente, debiendo en 
lodo caso cumplirse que el n1vel del forjado de p1so de planta baja COinCI­
da con la rasante de la acera en el punto medio del ed1f1cio (± 30 cm) en 
tramos menores o iguales a 15 m (se exceptúan las rampas de gara¡e) 

El mvel del for¡ado de edificios con fachadas opuestas a calles con 
distinta rasante se aplicara para cada una de aquéllas lo determinado en 
los párrafos antenores hasta la mitad de la profundidad total de la man­
zana. En caso de no ser paralelas, se tomara como linea div1sona la 
bisectriz del ángulo que formen las fachadas mencionadas 

Las comunicaciones verticales entre el local de la planta ba¡a y el 
resto de las plantas del ed1f1cio (ya sean sobre o ba1o rasante) deberan 
realizarse desde el intenor de los locales. s1n apertura a fachada 

El fondo máximo edificable (alineación intenor) sera en cada caso el 
siguiente: 

En obras de nueva planta. el que se senala para cada manzana en 
los correspondientes planos de Ordenación. El fondo máx1mo ediflcab le 
(alineación interior) no podrá superar los 25 m. med1dos perpendicular­
menle a la fachada y med1ante una linea paralela a la m1sma 

En obras sobre ed1f1cios de protecc1on amb1ental l, sera la que se 
señala para cada manzana en los correspondientes planos de 
Ordenación, excepto en los casos en que se realicen las obras de con­
servación, restaurac10n. consolidación o rehab11itac1ón (no de reestructu­
ración) en las que el fondo max1mo edif1cable podra ser el del edifiCIO a 

lf'Staural COIISillklm, C011SCIV81 O ld1o ll lllil,11, COn ll1farrne PICVIO d 
com1slo11 ele Se¡JtlllliiOnto y auton7.1C:IOII del Ayunla1 11icnto e la 

En obras sob1 e oclilsc1os con nrotPcclón estructural, en gener 
1 

mantendra el fondo y la ed1flcac1ó11 O"lstcnte a· se 

El fondo m<~xuno ed1f1cable se1inlilclo en los planos de orden . aaon 
Podra d1smmu1rse con autonzac1011 exprE-sa del Ayunt:~m1ento y med . 1ante 
Estud1o de Detalle s1empre que sean de aplicac1on las cond1c1ones que se 
señalan en el ;)rllc:ulo 20 2 de estas No1m<1s (v1v1endas mtenores) En 1 1 r d · os demás casos. se1á obligatono agolar e on o max1mo. s1cmpre que sea 
pos1ble, atendidos los derechos de propiedad 

3 Altura_,nox1ma 

3.1 En edifiCIOS con protecc1ón 1ntegral estructural y arnb1ental l s 
respetara la altura de cormsa ex1stente, as1 como su forma~1ó~ 
de cub1erta. t1po. pend1ente y matenales de cubierta, acog1éndo­
se a los artículos 37 y 38 de estas Normas 

3 2 En edifiCIOS con protecc1ón amb1entall y 11, la altura sera la exis­
tente. salvo que en el Catalogo ex1sta otra determinación. Se 
mantendrá, as1mismo, lo especificado en los articules 39 y 40. 

3.3. Se pern11te el aprovechamiento baío cub1erta exclusivamente 
para su uso como trastero sm Iluminación n1 venblac1ón. para el 
caso en que el edificiO supere la altura de Baja + 111 

3 4 En obras de nueva planta ta altura max1ma autonzada será en 
general de CUATRO PLANTAS (Ba¡a + tres) excepto en la 
zona de los soportales de la calle Mayor que será de TRES 
PLANTAS (Planta Baja + dos) s1endo la planta ba¡a doble y de 
1gual allura que el soportal ex1slente que se protege Asimismo 
se exceptuan de esta norma general aquellas zonas en las que 
por su srtuac1ón la altura máxima autorizada sera de TRES 
PLANTAS (Ba¡a ... dosl 

Los solares a los que afecta la antenor excepción (B+II) son los que 
t1enen su frente a las s1guientes calles Corral Barno Medma Corral de 
Pinta. Corral de Calvo. Calle Ob1spo Lozano. Plaza General Sanjurjo. 
Corrales de San Miguel, Corral de Zurradores, Corral de la Ce1e1a, Calle 
Los Gatos a part1r de 14 m desde su confluencia con la Calle Portal de 
Belen Calle Valdesena en una longitud de 22 65 m desde su conOuen­
cla con la calle General Mola en su margen derecho entrando desde esta 
calle Corral G1 de Fuentes calle Los Pastores desde su confluencra con 
la calle General Mola hasta la plaza que forma la UD de ejecución no 2 
(números Impares). en una long1tud de 124 m y la acera de los números 
pares en su totalidad calle General Mola en 20 m. desde su confluencia 
con la calle Valdeseria (núm. 50 de la calle General Mola), C/ Barrio Y 
M1er. Plaza Inmaculada y C/ San Bernardo 

Los faldones ele cub1erta en todo caso no podrán superar una mcli­
nación del 50%. 111 ser mfenor al 25 %. n1 una altura libre del espacio bajo 
la m1sma supenor a 3.50 m. 

• En los solares o ed1frcac1ones no protegidas señaladas como altura 
regular vanable sera de aphcac1on lo s1gu1ente para aquéllos 
menores o 1guales a 20 metros de fachada que se encuentran entre 
dos edifiCIOS, proteg1dos o no, cuya altura max1ma sea suped~r .a 
cuatro plantas (ba¡a + tres) se 1gualara la cornisa con el edifiCIO 
colindante mas ba¡o y sm superar esta. de modo que el último for­
jado o techo de la última planta habitable esté, como maximo •. 3 la 
altura de la cornrsa, no perm1t1éndose por encima de la m1sma 
mngún forjado. salvo los de formación y soporte de la estr~ctur~ 
cub1erta D1cha 1gualac1on de corn1sa se permite hasta un maxlm 
de c1nco plantas (baja+ cuatro) En el caso de un solar o edificio no 
proteg1do con más de 20 metros de rachada, ubicado entre edifiCIOS 
no protegidOs con mas de cuatro plantas (ba¡a + tres), la altura 
max1ma será de cuatro plantas (baja + tres). 

d'ficiO • En los solares o edifiCIOS no proteg1dos colindantes con un e 1 

proteg1do sera de aplicación lo s1gu1ente 

1 S1 el edifiCIO protegido colindante t1ene cuatro o más pla.nfitas 
edllca­(baja + tres) en func1ón de su allura de corn1sa, la nueva . 

c1ón quedara adscrita en una de las dos opciones Siguientes. 

A) Cuando el protegidO cuente con mas de 12,20 metros d~ 
altura de cornisa, se permite a la nueva ed1f1caci6n enrasa 
coh ésta, s1n sobrepasar baja + 3. 

. t 0 menos de Bl Cuando el proteg1do cuente con 12,20 me ros sa 
altura de corn1sa la nueva ed1f1cación no podrá superar e 
altura ( 12,20 m) . 

t (ba¡a + 
2 S1 el edifiCIO proteg1do colindante llene tres o mas plan a; r cae~ón 

dos). en func1on de su altura de com1sa la nueva e 1 1 

quedara ildscnta a una de las dos opc1ones Slgu1entes 
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A) cuando el protegido cuente con mas de 9,30 melros de altu­
ra de cornisa, se permite a la nueva edilicacron enrasar con 
ésta. 

• 
8} Cuando el protegrdo cuente con 9.30 metros o menos de 

allura de cornrsa, la nueva edlfrcacíón no podra superar esta 
al tura (9,30 m) 

La unica excepcrón a esta norma se produce cuando exista 
otro edificio colindante, ya sea protegido o no. que supere 
las cuatro plantas (baja + tres). en cuyo caso se permite la 
construccrón de cuatro plantas (baja + tres) con 12,20 
metros de altura de cornrsa, salvo cuando se trate de una 
finca registra! Lrnica. 

C) Si el edificio protegido colindante tiene dos plantas (ba¡a + 
una). la nueva edificación tendrá tres plantas (ba¡a + dos), 
con 9,30 metros de altura de cornisa 

• En solares o edificaciones no protegidos colindantes con dos edifi­
cios protegidos, será de aplicación lo siguiente; 

1. Si ambos edificios protegidos colindantes son mayores o iguales 
de cuatro plantas (baja + tres) en función de su altura de cornisa, 
la nueva edificación quedará adscrita en una de las dos opciones 
siguientes: 

A) Si el protegido más bajo tiene más de 12,20 metros de altu­
ra de cornisa, se permite a la nueva edificación, cuatro altu­
ras (baja + tres) y enrasar la cornisa. 

B) SI uno o los dos edificios protegidos tienen 12,20 metros o 
menos, se permiten cuatro plantas (baja + tres), con una 
altura de cornisa de 12,20 metros. 

2. Si uno de los edificios protegidos colindantes tiene cuatro plantas 
(baja + tres}, y el otro tres plantas (baja + dos). la nueva edifrca­
ción quedará adscrita en una de las dos opciones srguientes: 

A) Si el edificio proteg ido colindante que cuenta con tres plan­
tas (baja+ dos), tiene más de 9,30 metros de altura de cor­
nisa, se permiten tres plantas {baja + dos) y enrasar las cor­
nisas. 

B) Si el edificio protegido colindante que cuenta con tres plan­
tas (baja + dos) es menor o rgual a 9,30 metros, se permiten 
tres plantas (baja + dos). con una altura de cornisa de 9,30 
metros. 

3. Si uno de los edificios protegidos colindantes tiene cuatro plantas 
(baja + tres), y el otro 2 plantas (baja + uno), la nueva edificación 
tendrá tres plantas (baja + dos), con una altura de cornisa de 9,30 
metros. 

4. Si ambos edificios protegidos colindantes tiene tres alturas (baja 
+ dos} la nueva edificación enrasará con el más bajo. En el caso 
de tener ambos menos de 9,30 metros de altura de cornisa, la 
nueva edificación tendrá 9.30 metros. 

5. Sí uno de los edificios protegidos colindantes, llenen tres alturas 
(baja + dos), y otro dos alturas (ba¡a + una), la nueva edificación 
no podrá superar 9,30 metros de altura, permitiéndose el enrasa­
miento de cornisa con el de tres alturas. si éste la supera . 

6. Si ambos cuentan con dos alturas (baja + una). el nuevo edificio 
podrá tener tres plantas (baja + dos), con 9,30 metros de altura 
de cornisa. 

En todo caso se deberá presen tar una propuesta debidamente justifi­
ca~a en la que se contenga una composición de fachada con los edificios 
colindantes para su torna en consideración por la Corporacrón municrpal 
Y Comisión de Seguimiento. 

Todo lo anteriormente definido tiene su representación gráfica en el 
Anexo n.• 1 de esta documentación. 

. La altura máxima de edrficactón en obras de nueva planta para los 
drferentes casos y tipos de manzana será; 

Para CUATRO PLANTAS (Baja+ Tres) 

• En Arcas de Renovactón (AR) 12,60 m 

• En Areas de Maxirna Protección (MP). 12.20 m. 

· En Areas de Carácter Ambiental (CA). 12,20 m 

Para TRES PLANTAS (Baja doble + dos) 

• La altura de edrfícación máxima estará a 6,00 m desde la cara 
rnferior del forjado que forma el soportal existente que se 
protege 

Para 1 RES PLANTAS lBa¡a ~ dos) 

• La altura rnaxrma de edificación set á de 9 ,30 m 

A estos efectos se entiende por altura de edificación la dístancu:r 
desde la rasante de la acera en el punto med1o de la fachada (tramos 
< de 15,00 m) hasta la cara Inferior dél último for¡aclo que forma el techo 

de la últ1ma planta. 

Con el fin de facilitar la formación del alero o comisa se podra aut~ri­
zar siempre que se justifique por su especíal diseño que 1~ parte l nfe~r~r 
del faldón de formación de cubierta supere la altura de ed1ficacrón maxr­
rna autorizada en 0,40 m medrda en la vertical de la fachada. 

Se autoriza el sobrepasar las alturas anteriormente definrdas siempre 
que este exceso provenga de dotar a los edificios de may~res alturas 
libres de plantas de piso hasta de un máximo de 2,70 m, y solo con este 
exclusivo fin. 

En edificios de uso publico, institucionales o no . se podrá incremen­
tar la altura libre de cada planta con autorizacrón expresa del 
Ayuntamiento. 

No obstante, en cualquiera de las circunstancias a que se hace refe­
rencia en este punto se deberá cumplir lo que se determina en el 
articulo 22 "Condiciones Estéticas" de esta Ordenanza (TITULO 111 
CAPITULO l. Casco Antiguo). 

En casos de solares con frente a calles de drstinta rasante se tomará 
la altura en cada fachada segCm la rasante de ia calle. 

4, AQrovec.h;Hni?nto máximo 

Será el que resu lte de aplicar en cada caso al fondo maximo autorr­
zado. la altura máxima que se determina anteriormente (punto 3). 

En general se aplicará el criterio que se expone en el croquis adjun­
to al fina l de este articulo (Croquis núm. 1 ). 

En las áreas calificadas como de conservación tipológica se conside­
ra agotado el volumen debréndose mantener las condiciones existentes, 
autorizándose únicamente obras de restauración y rehabilrtación, salvo 
en aquellos casos señalados en el Catálogo. Se permite el derribo del edi­
ficio y su posterior renovación, conservando tipo lógicamente el mismo. es 
decir altura, volumen, edificación, materiales de fachada, proporción entre 
huecos y macizos 

5. Parcela mínima 

Se establece en ocho metros de fachada y 1 00 m2 de superficie en 
planta en el Ambíto del PERI excepto en edrficacrón abierta. 

En las áreas de Máxima Protección y caracter Ambiental, se prohrbe 
la segregación, debiendo reflejarse en fachada el parcelario de las par­
celas existentes con el fin de conservar el tradicional parcelario existente. 

En caso de agrupación deberá reflejarse claramente en fachada el 
actual parcelario 

No obstante, se autorizarán parcelas de menor dimensión siempre y 
cuando respondan al parcelario tradicional existente, inscritas en el 
Registro de la Propiedad con anterioridad a la aprobación inicial del Plan 
Especial vigente. o que se encuentren entre dos edificios de recrente 
construcción o protegidos o entre éstos y un espacio libre de uso y domr­
nro público o equipamiento 

6 . Cuerpos volados cerrados, terrazas. mrradores y balco_nes 

Se entiende por: 

6 1. CUERPO VOLADO CERRADO. 

-Todo saliente de la edificación a partir de la alineación deter­
minada en los correspondientes planos de ordenación cerrada 
por sus cinco planos. con o sin huecos en alguno de los mis­
mos 

6.2. TERRAZA. 

- Todo salrente de la edtfícación a partir de la alineación deler­
mrnada en los correspondientes planos de ordenación, semi­
cerrada por sus tre~ planos vertk:ales con matenales ciegos. 
transparentes. tr~sluctdos o cerra¡eria. En este caso se consr­
derara terraza stempre y cuando no cumpla las condrciones 
que definen el balcón y que se describen a cont1nuacíón. 

6.3. BALCÓN. 

- T~do saliente de la edificación a partir de la alineación deter­
mrnada en los correspon~rentes planos de ordenación abieri a 
por sus tres planos vertrcales con barandi lla de . . 

t ·l . • cerra¡ena 
me a ~ca. con un vuelo maxlmo de 0,30 m y un canto de for a-
do maxrmo de 0.08 m No obstante se podrá aumentar tanto¡ 1 
vuelo como el canto del mismo siempre qlle se ¡ustifrque e~, 
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r elat.~orr con el ento111o tr¡¡drcronal construrdo En todo caso 
!'.era decorado no autorrnmdosc el canto de for¡ado vrsto 

6 4 Mllli\IIOH 

rodo sahenle de la edlfrc<ICIOn a partir de la ahneac1ón cleter 
m1nacla en los correspondientes r>lanos de ordenac1ón c11rC1c· 
teristrca de la arquitectura popLIIar cerrada por sus c1nco pla 
no~ con huecos en los tres verticales de al menos la rnilad ele 
su altura. siendo el resto del cerramiento de madera, vidrro, 
cerrajeria o cualquier otro material de los que se determrnan 
en las condiciones estéticas 

6.5 CONDICIONES 

- Para el drseño y construccron de los antenores elementos 
arquitectónicos se estara a lo determrnado en el párrafo ante­
nor y lo determmado en el Articulo 22 de esta documentación 
(Condiciones Estéticas). debiendo cumplir en todo caso las 
sigurentes condiciones 

CUERPOS VOLADOS CERRADOS 

TER RAZAS Y MIRADORES 

Ancho de calle Vuelo Máx1mo Ancho de calle Vuelo Máxrmo 

m m m m 

6 00-12.49 0.60 < 7,99 No se autonza 

12,50-14 ,99 0.70 8 00-12.49 0.60 

15,00-19,99 0,80 12 50·1 4 99 0.70 

>20 0.90 15 00-19 99 0.80 

>20 0.90 

RAl CONES Perm1trclos en tcxlas las calles debiendose cumphr 
10 

d1ctado en el punto 6 3 <~ntenor 

MIRADORES Se autonzan 1'11 ci'llles ele ancho menor o 1gua1 a 7,99 
m con llll vuelo max1mo ele 30 cm en el antepecho 
(il < 90 c1n) y 1111 v11elo máx1mo en el cuerpo supenor 
ele 60 cm 

7 Altura hbre 

Respecto de la altura hbre de la planta baja Y planta de p1sos en obras 
ele nueva planta se estará a lo determrnado en las cond1c1ones estéhcas 
que se establecen en el artrculo 22 y a las s1gueentes condiciones 

• Altura libre mrnema de planta de p1so· 2 50 m 

• Altura libre minrma de planta baja 3.20 m 

• Altura libre máx1ma de planta baja 3.90m 

La altura lrbre de planta se medirá en lodo caso desde la rasante de 
la acera en el punto med1o de la fachada (tramo consederado < 15 m) 
hasta la cara 1nfe rior del forjado de la pnmera planta. 

Se proh ibe en todo caso el desdoblamiento de las plantas bajas. 

CROQUIS NUM. 1. APROVECHAMIENTO Y FONDOS EDIFICABLES 

FONDO EDIFICABLE EN ALTURA 

_j L 
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1 V¡v.JWa en Sótanos 

Se prohiben las v1v1endas en solanos o en sem1sótanos 

2 v1v1epda~tenor 
Todas las VIVIendas de nueva ed•l•cac•ón (mclu•das rehab11itac•ones) 

deberán ser exteriores. deb•endo cumplir en todas sus p•ezas las cond•­
c•ones de superfiCie, venhlaeton e ilummaetón que se determman en las 
N rmas y Ordenanzas del PERI y del PG O U de Palenc•a. debiendo 
te~er al menos uno de sus huecos (comedor o salón) con un mínimo de 

3 mi. de anchura de fachada 

• Calle o plaza publicas 

• Calle privada cuya anchura minnna sea de 1 O m y en n1ngun caso 
infenor a la altura del edil1cio más alto con fachada a la calle. 

. o alternativamente sobre espacio publ ico o pnvado. en contacto 
directo con la via pública. 

Además podrán autorizarse en manzanas cerradas (Intensiva Alta o 
Intensiva Baja) viviendas que aun siendo Interiores por dar a patio interior 
de manzana cerrada, tengan el carácter de exteriores, siempre que cum­
plan las condiciones que se señalan a continuación y que tengan al 
menos uno de sus huecos con un mínimo de 3 m. de anchura de facha­
da que recaiga sobre uno de los espac1os siguientes: 

- Espacio libre publico o privado en contacto con la vía pública que 
cumpla las s1guientes condiCiones. 

1 •- Que tenga una d1mensíon mimma tal que en él pueda inscri­
birse una circunferencia de al menos 20 metros de diámetro 

2 • - La totalidad del espac1o no sera edif1cable 

3 •- Tendrá acceso al menos desde dos calles. con un ancho mim­
mo de 6 metros y una altura 1gual o mayor que la de planta 
ba¡a. 

En cuanto a la luz recta de los huecos que den a los espacios men­
cionados en el apartado e). no podrán ser 1nfenores a 15 metros. debién­
dose éstos mantenerse en el m1smo plano que la fachada que conforma 
el edificio. no admitiéndose QUiebros en aquellos y s1endo obligatono 
mantener esta distancia constante a lo largo de la fachada 

La d1stanc1a desde el eje perpendicular a la ventana. hasta la tan­
gente al circulo de 20 metros paralela a d1cho eje no será superior a 1 O 
metros lineales. 

A este espacio podrán abrirse locales comerciales construidos dentro 
del fondo edificable y los cerramientos al mismo deberán tratarse como 
fachadas. 

En caso de pat10 pnvado, la urbanización y conservac1ón serán pri­
vadas, debiendo permanecer abierto para permitir el uso del público en 
general, y autonzandose su cerram1ento nocturno. 

Ninguna vivienda de nueva edificación tendrá pieza habitable alguna 
con el piso en nivel 111 ferior al del terreno en contacto con ella. A estos 
efectos, los desmontes necesarios cumplirán las mismas condiciones de 
separación de la construcc•ón que se 1mponen a los patios. en el Plan 
General v1gente 

El programa de la VIVIenda cumplira las determinaciones sigUientes 

1 Se entiende como v1v1enda mimma la que está compuesta por un 
vestíbulo una coc111a, una estaneta-comedor un cuarto de aseo y 
un dorm1tono pnnc1pal o dos dorm1tonos sencillos. 

2 Tamb1én podrán disponerse apartamentos compuestos por una 
estanc1a-comedor-cocina que también podrá ser dormitono y un 
cuarto de aseo completo Su superficie útil no será infenor a los 
vemhclllco (25) metros cuadrados. dentro de los cuales no se 
incluirán terrazas, m1radores ni tendederos. 

3 Las diferentes piezas que compongan la viv1enda o apartamento 
cumplirán las Siguientes condiciones: 

a) Estanc1a· tendrá una superf1c1e ütil no menor que doce (12) 
metros cuadrados. su forma en planta será tal que pueda mscrl­
b~rse una circunferencia de diámetro no menor que dosc1entos 
ochenta (280) centlmetros. 

b) Estanc•a-comedor· tendrá una superficie útil no menor que 
catorce ( 14) metros cuadrados. cumpliendo asimismo la condi­
ción anterior 

e) Estanc•a-comedor-coc1na tendrá una superfiCie út1l no menor de 
veinte (20) metros cuadrados cumpliendo el resto de las condiCIO­
nes anteriores con pos1b11idad de disponer la coc1na en armano 

-
ti) cocu1,1 tE"ndril unn super flc1e no menor de seis (6) 111etro!-. CUil 

drados 
e) Coc111a comedor tendra una superficie mimma de ocho (8) 

metros cuadrados 
f) Oorm1tono pnnc•pal tendra una superficie de. al menos d1ez 

{ 1 O) melros cuadrados. con uno de sus lados de long1lud hbre no 
menor que dosc1entos cuarenta (240) centimelros 

g) oorm1tono doble cuando haya algun dormitono doble. además 
del pnnc1pal. tendrá una superficie de, al menos. ocho melros 
cuadrados. con uno de sus lados de longitud libre no menor que 
dosc1entos (200) centímetros 

h) Dormttono senc1llo tendrá, como mínimo. una superfic•e de se1s 
(6) metros cuadrados, con uno de sus lados de longttud libre no 
menor que dosc1entos (200) centímetros. 

i) Cuarto de aseo: tendrá una superficie no menor que tres (3) 
metros cuadrados. D1spondra de, al menos. un lavabo, una 
ducha o bal'iera, y un inodoro. El acceso al cuarto de aseo no 
podrá realizarse desde la estancia o cocina. 

1> Pasillos. tendrán una anchura mínima de ochenta Y cinco (85) 
centfmetros. Podrán existir eslrangulamientos de hasta setenta 
(70) centimetros, siempre que su longitud no supere los tre1nta 
(30) centrmetros y en ningún caso enfrentados a una puerta 

k) Tendedero· salvo si eXIStiese tendedero común. o el tendidO de 
la ropa pud•era hacerse en el patio de parcela. toda vivienda de 
más de un dormitorio estará dotada de una superficie cubierta Y 
abierta al exterior de. al menos. dos (2) metros cuadrados de 
superficie deslinados a tender ropa que no será visible desde el 
espac10 público, por lo que si da frente al mismo. estará dotada 
de un sistema de protección visual que dificulte la v1s1ón de la 
ropa lendida. 

1) Vestibulo tendrá una superficie no menor que ciento cuarenta 
(140) decimetros cuadrados y un lado libre min1mo de c1ento 
d1ez (11 O) centímetros 

m) Trasteros se permitirá el destino a trasteros de espacios situa­
dos bajo cubierta o en sótanos y sem1sótanos. con las SIQUien· 
tes limitaciones. 

• No dedicarse a vivienda ni tener cada uno de los locales que 
se prevean una dimensión tal que permita situar una cama La 
superf1c1e máxima por trastero será de seis (6) metros cua­
drados 

• Su numero será 1gual o supenor como máximo en dos al 
numero de viviendas a que sirvan. 

• Su uso estará as1gnado a una vivienda especificamente o a la 
comunidad o al portero de la finca. 

• Los trasteros s•tuados bajo cub1erta no podrán abrir huecos al 
extenor 

3, Pjeza hab•table 

Aquélla en la que se desarrollen actividades de estancia. reposo o 
trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas No se 
cons1deran como tales vestíbulos, pasillos, retretes cuartos de baño ves­
lideres. despensas y trasteros 

Toda p1eza habitable deberá tener contacto con el extenor. salvo que 
deba o pueda carecer de huecos en razón de la actividad que en ella se 
realice en cuyo caso deberá contar con ventilación mecánica 

En plantas sótano sólo se autorizará la instalación de p1ezas habita­
bles s• no están adscritas a usos residenciales, siempre y cuando esten 
vinculadas a la planta ba¡a 

Para poder cons1derar como pieza habitable el espac1o ba¡o cub1erta 
debera estar vinculado a la planta mfenor. (Ultima planta t1po del edifiCIO). 
siendo un1camente posible en los casos recogidos en el artículo 19 3 3, y 
con las condiCiones mfmmas de habitabilidad defin1das en el Plan 
General para ba¡o cubiertas 

.En aquellos edifiCios. en los que el Plan Especial permita el uso bajo 
cub1erta como p1eza hab1table ún1camente se podrá optar por una de las 
dos opc1ones s•gu1entes 

1. Uso de VIvienda vinculada a la vivienda 111mediatamente inferio1 
cor1 las slgu1entes condiciones 

a) C:n la planta 1nfenor, se s11uará obhgatonamente y como mini­
me el salen-comedor. otra p1eza más y un baño 0 aseo 

b) En n111gun caso, los espac1os habitables ba¡o cub1erla 
tendran acceso al nucleo de comumcac1ón vert1cal riel 
edriiCIO (ascensor-escalera) 
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'J 2 Usos no •es1denc1ah.:s 

Se dispondrá ai •Henos tlo 1 conducto de venl1lac1óll po1 cada local y 
ó'llmonos uno por cad<l 200 m ' de local hasltl 1,00 mi por enc1m<:1 de la 
cub1erla 

5 3 Escaleras 

Salvo en v1v1endas umfam1hares. las ed1f1cac1ones tendran luz y ven­
tllaclon natural directa a calle o patio con superl1c1e mín1ma de 1 m en 
cada planta pud1endo exceptuarse la baja y la pnmera cuando estas sean 
comerc1ales ' 

En las edificaciones en que la altura perm1tlda sea como máximo 
planta ba¡a + 2 plantas de p1so + ático, se adm1t1ra la luz y ventllac1on 
cellltal, mediante lucerna no con superfic1e supenor a los dos terc1os de la 
que tenga la ca¡a de escaleras en planta, con una d1mens1ón mímma de 
0,90 m 

En los edifiCIOS con Protección Estructural podran mantenerse las 
condiCiones existentes de iluminación y ventilación de escaleras, s1empre 
que se mantengan los cerramientos ex1stentes en los patios y se respe­
ten las condiciones de la normativa que le afecte 

6 Palio 

Se entenderá por palio todo espacio no ed1ficado delimitado por 
fachadas 1ntenores de los edifiCIOS. 

Según sus caractenst1cas se d1stingu1ran las S1gu1entes clases 

6.1. Patio de parcela: es aquél que esta s1tuado en el 1ntenor de la 
edificación. 

6 2. Patio de manzana es aquél que tiene def1111da por el planea­
miento su forma y posic1ón en la parcela para. JUnto con los de 
las parcelas colindantes. formar un espacio hbre único para todas 
ellas 

La dimensión de patiOS cumplirá las cond1c1ones que se 111d1can en el 
punto 7 de este articulo 

Cualquier tipo de patio contara con acceso desde un espacio pubhco. 
espacio libre privado, portal, caja de escalera y otro espacio comunltano 
a fin de posibilitar la obligada limp1eza y manten1m1ento de los m1smos 

El pav1mento de los palios no podrá situarse a un mvel supenor a un 
metro por encima del de cualqUiera de los locales o piezas habitables en 
contacto con él, desde los que se abran huecos 

7. Pat¡os cerrados 

En las dimensiones de los patios cerrados se ex1gíra que las luces 
rectas de las piezas habitables sean, como mlnimo 1/4 de la altura del 
muro frontero, contada desde el nivel del suelo mas Inferior de estos loca­
les hasta su coronación con un mlnimo de 3.00 m El pal10 mantendra 
esta d1mens1on m1mma en toda su altura 

Los huecos de las escaleras, retretes baños y pas1llos tendran luces 
rectas de un mínimo de 2,00 metros 

La forma de la planta del patio será tal que permita lnscnb1r un circu­
lo de diámetro igual 1/4 de su altura y no 1nfenor a tres metros, Por altu­
ra se entendera la del paramento más alto, medido desde la rasante del 
patio. A estos efectos se prohibe el cerramiento de terrazas con el hn de 
impedir la reducción del patio 

En el caso de que el patio ún1camente cuente con huecos de escale­
ras. retretes. baños y pas1llos. tendrán luces rectas de un min1mo de t/5 
de la altura del muro frontero, contada desde el n1vel del suelo más mfe­
rior de estos locales hasta su coronac1ón. con un mlnlmo de 3.00 metros 
La forma de la planta del patio sera tal que perm1ta 1nscnbir un circulo de 
diámetro igual a 1/5 de su altura y no mfenor a tres metros. 

Se entenderá por luz recta, a efectos de lo 1nd1cado en parrafos ante­
riores, la definida como tal en el Plan General 

En cualqUier caso las p1ezas habitables adscntas a usos residencia­
les tendrán luces sobre espac1os que al menos cumplan con la condicion 
de pat1o de parcela 

En el supuesto de v1v1endas de protecc1on ofic1al se estara a la 
normativa que respecto a patios cerrados ex1ste para este hpo de edlfl· 
cac•ones 

8 Palios mancomul)ado.s 

Se cons1ente la mancomunidad de pat1os a¡ustandose a las s1gu1en­
tes normas· 

La mancomunidad que s1rve para completar la d1mens1on del palio 
habra de establecerse constituyendo med1ante escntura publica, un 

<ie1echo ¡nfll eJe 'if' IVItlumhre sol111• In<, soi,Hns ¡~ 111!;Cifbusc en el l" 
. "egrstro 

dt' la Prop1edotl con la cond1C.1011 ele 110 pnt!Pr se ca 11celt'l1 sin aulorlz. · · ac,ón 
ti PI Ayuntamiento 

No podra en mngun caso cHncPI.If'iC ~'Sin servidumbre en tanto sub­
Sista alguna de lils ed•hcaCiones cuyos P<lllos reqUieran este corn 1 Pe­
mento pa1 a conservar sus d1mens1one!; 1111r11mas 

se perm1te la separac1on de estos patiOS mancomunados con muros 
de tres melros de altura max1ma a contar de la rasante del pat1o mas ba jO. 

En el caso de que la d1ferenc1a de rasMte entre los cl •st1ntos Pat¡ 
exceda de 3 m el muro de separaCión solo pocJra exceder en 2 rn de~! 
rasante del paho más alto 

9. CVbl§!rtas en t~allos de parcela 

No se consenhra cubnr los pat1os de parcela cuando deba¡o de la 
cubierta que se establezca ex1sta algun hueco de luz o venhlación 
correspondiente a p1eza habitable 

1 O, Ch1meneas de ventiiªCIOn 

Se pern,1t11 an las chimeneas de ventilación en retretes, cuartos de 
baño. locales de calefacción y de acondiCionarn,ento de a1re despensas 
y garaje calefacc•on y acond1c1onam1ento de a1re sólo pudiendo hacerse 
para cada uno de estos usos. con exclusrón de cualqu1er otro 

Las chimeneas tendran una superf1c1e m1nrma de 1 m• s1endo su lado 
mímmo de O, 70 m Sus caractensllcas deberan perm111r un fac11 acceso y 
una perfecta llmp1eza 

Las ch1meneas con altura supenor a 9 m deberan de tener comuni­
cación m tenor con el extenor o pat1os con una secc1ón mm1ma de 1/5 de 
la superficie y ancho no 1nfenor a O 1 O m 

Podrán sust1tu•rse estas ch1meneas por otras mstalac1ones adecua­
das er los casos de locales existentes y cuyo uso haya s1do autonzado 
prev1amente por el Ayuntamiento 

11 . Pat¡os de mao;:ana 

Es el espaciO 111terior de una manzana no ed1ficable, salvo en planta 
baJa. def1111do por las alienaCiones oficiales 1nteriores establecidas en el 
planeam1ento 

Se autonzan las construcc•ones en pat1os de manzana exclusiva­
mente en planta ba¡a debiendo cumplir en todo caso 

El arranque de la cubierta se efectuara como max1mo desde elmvel 
de for¡ado 111fenor de la primera planta habitable y la cumbrera de la 
misma no podrá superar en 1,00 m. d1cha l111ea de arranque (se tomara 
la de menor n1ve1 en caso de haber vanas) En ningCm caso superará el 
n1vel del antepecho de cualqu1er hueco del edifiCIO proyectado que abra 
a dicho patio 

En el caso de planta ba¡a doble correspondiente a planta baJa y entre­
planta solo podra constrUirse en pairo de manzana la prolongación de la 
planta baja 

En el caso de exist1r viviendas en planta ba¡a con luces al pat1o de 
manzana. se prohibe la construcción en la totalidad de dicho patio del 
solar sobre el que se proyecta edif1car 

12 Sell}Jsótano_y_plantas baJas 

Se proh1ben los sem1sótanos as1 como el desdoblamiento de las plan· 
tas bajas tanto en ed1fic1os proteg•dos como de nueva planta 

No obstante en aquellos edifiCIOS en los que por razones tipológi~S 
se proyecten viv1endas en planta baJa, la cara superior del forjado de P150 

de éstas podrá s•tuarse a una altura maxima de 1 m. sobre la rasante de 
la acera medido en las condiciones que se determinan en el Articulo 19• 
7 En estos casos el cerram1ento de fachada debera realizarse a hac~s 
de la m1sma COincidiendo con la alineación exterior de edificación sin 
autonzarse retranqueos midiéndose la altura de la planta baja desde la 
rasante de la acera 

.. de 
En la planta sem1sótano resultante no se autorizara la mstalaclon 

p1ezas habitables residenciales. 

Articu/Q 21 C~~de USQ 

Se estara a lo que determma el articulo 7 4 1 de las Nor~as 
Urban1sl1cas del Plan General vigente y a las l1m1tacrones de otros tipos 
de Normat1va que sean de apllcac1on 

·n de 
Se autonzan tamb1en los usos de comerCIO sm mnguna hm•taCIO 

1 
s 

superfrcre un1camente en planta ba¡a asi como tos pasajeS comercra e 
as1m1smo en planta baJa En este ca~o la anchura libre de paso m1n1ma 
será Igual o surcnor a vez y med1a su altura max1ma autonzada 
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Se perm1te el aprovocham1nnto ba¡o cu1>1crta para uso res1denc1al en 
todos los edificios en que no se supere la altura de ba¡a ·~ 111 con las con . 
diCiones expresadas en el articulo 20 3 

En edifiCIOS que se supere la altura de ba¡a + 111 soto se perm1t1ra el 
aprovecham1ento ba¡o cub1erta para trasteros vmculados a v1v1endas y 
cuartos de maqumas 

En el caso de ed1f1c10S proteg1dos el régimen general de usos sera el 
que se determma en el Capitulo 11 del Titulo IV de esas Normas (Normas 

de Protección) 
Será obl1gatono el d1sponer de 1 plaza de aparcamiento subterra-

0 por v1v1enda mas una por cada 100m2 de local en todas aquellas 
n~evas construcciones sobre solares de una superfic1e 1gual o superior 
~ 250 m2, s1empre y cuando sus cond1c1ones de forma y accesibilidad lo 

permi tan 

Por el contrario se prohibe la construcción de garajes en las zonas 
peatonales, previstos en el presente Plan Especial, pudiendo no obstan­
te el Ayuntamiento y en cu·cunstanc1as especiales, obhgar a realizarlo en 
base al uso y volumen del edificio que se proyecte. En este caso (zonas 
peatonales) ante la prohib ición anteriormente señalada se podrá autorizar 
el cambio de uso de los existentes. 

Artíet~lo 22. Coad!ctonos..Qs/ó/1~ 

Las obras a realizar dentro del ámbito de la presente zona Ptan 
Especial (CASCO ANTIGUO) se ajustarán a las siguientes condic1ones 
según la calificac1ón de la manzana correspondiente (Planos n o 1) 

1 Manzana de MáKima Protecc1ón iM.P,) 

Las Manzanas de Maxima Protección son aquéllas señaladas en la 
documentación gráf1ca con las letras M.P 

• 

A. ALTURA DE LA EOIFICACION. 

La altura de edificación maxima autonzada de un edificao de nueva 
planta sera de 12 20 metros con cuatro plantas (ba¡a +tres) 

No obstante la corn1sa de un ed1fic1o de nueva planta colindante 
con dos edifiCIOS proteg1dos que superen los 12,20 metros, se a¡us­
tará a la altura de la cormsa del más ba¡o. S1 es colindante con un 
solo edifiCIO proteg1do, y este supera los 12,20 metros de altura de 
comisa su cornisa se a¡ustará a la de éste, sm sobrepasar en 
ningún caso la altura de baja + tres plantas. 

En el caso de que el edificio protegido colindante tenga una altura 
igual o inferior a tres plantas (ba¡a + dos), la nueva edificac1ón 
alcanzara tres plantas (ba¡a + dos}. con una altura de cornisa de 
9,30 metros, pudiendo superar ésta si el edificio protegido colín· 
dante supera los 9,30 metros de altura de cornisa, permitiéndose 
el enrase de las mismas. La única excepción a este caso se pro­
duciré en el caso de que la nueva edificación se encuentre ubica­
da entre un edif1cio protegido de tres plantas (baja +dos) y otro edi­
ficiO protegido o no, con más de cuatro alturas (baja + tres), en 
cuyo caso, se permiten cuatro plantas (baja + tres), con 12,20 
metros de altura de corn1sa 

Un1camente se permi te el espac1o bajo cubierta como pieza habi­
table. en aquellos casos en que no se superen las cuatro plantas 
(baja + tres}, y con las condiciones señaladas en el articulo 21.3 
del presente Plan Espec1al 

B. CUBIERTA 

la cub1erta que deberá ser 1nchnada con vertiente a fachada y 
patio y termmación de teja ceram1ca se realizara a base de aleros 
o corn1sa de acuerdo con las características de los existentes en 
las edificaciones que forman la manzana. El vuelo del alero sera el 
5 %del ancho de calle con un máx1mo de 60 cm. 

La 1ncllnac1ón máxima de los fa ldones de formación de cub1erta 
será del 50% y la inclinación mm1ma del 25 %, iniciándose como 
máx1mo a O 40 m por enc1ma de la altura de edificación y a partlf 
de su borde más exterior de acuerdo con lo determinado en el 
articulo 19 4 de esta ordenanza (Casco Antiguo). no autonzándo­
se el diseño t1po mansarda. 

Los edifiCIOS con frente a la Plaza Mayor deberán mantener su 
actual formac1ón de cub1erta según el referido articulo 19 4. 

La 1lumlnac1ón del espacio bajO cubierta, únicamente en los casos 
en que sea perm1t1da su uso como p1eza habitable se realizara 
mediante lucernanos Situados en un mismo faldón no autonzan­
dose qu1ebros en la m1sma 

Podrá autorizarse en la zona mas próx1ma a la cumbrera y s1n rom­
per la cont1nu1dad del faldón, utilizar matenales transparentes f1¡os 

------------------
o pract1c<1bles con el rm de crear zonas de tendedero Cualqulw 
d1mens1on de cst<~ zona no podrá se1 supenor a 5.00 m 111Cdlrl¡¡ en 
planta tomando como e¡e la linea de Cumbrera 

Umcamente en los edifiCIOS en los que se perm1te el ba¡o cubierta 
como p1eza habitable anexa a la planta mfenor podran autonzar!'.e 
ras buhardllliiS s1empre y cuando se cumplan las s1gU1entes condl· 
c1ones su d1mens1on no sera supenor a 1 .30 m de frente Y 1.60 n; 
de altura (ambas med1das extenores) y su numero no sera supeno 
a UNA por cada 6.00 m de fachada (s1endo necesano 12.00 m de 
fachada para poder d1señar dos unidades). En el caso de proyec· 
tar más de una se s1tuaran en el faldón de cubierta con una sepa­
ración mm1ma de 1 40 m. Su s1tuac1on en el fa ldon de cub1erta sera 
como m1n1mo a una distanc1a de 1.50 m contada desde el borde 
exteno1 del alero medida en proyección horizontal y perpendicular 
a la rachada del ed1fic10. y s1empre a ejes de los huecos de facha­
da de las plantas 1nfenores 

La s1tuacion y dimensiones de las luceras deberán cumplir Slmullá 
neamente las siguientes condicione~. La dimensiones no podran 
ser mayores de 1,20 m por 1 ,50 m. y siempre con proporc1on ver­
tical, nunca horizontal Se situarán en el fa ldón de la cubierta. a una 
distancia mínima de 1,50 m a la linea de cornisa y 1,00 m al plano 
de la fachada. En edificios protegidos en los que se autor1ce. se 
s1tuarán a e¡e de los huecos que aparezcan en fachada En el caso 
de que estos huecos sean miradores. se podrán situar a ejeS de los 
huecos que existan en el muro de cerramiento tras los m~radores 
En edifiCIOS de nueva planta se s1tuaréin a ejes de los huecos de 
plantas mfenores 

C. MATERIALES DE FACHAOA. 

No se admitlran otros matenales de fachada que los caractenstlcos 
de la zona a base de piedra. enfoscados, revocos y estucos con 
term1nacion de pintura en colores ocres o gnses de tonos suaves 
o fábncas de ladrillo visto pardo rojiZO aplantillado s1n ¡untas 

La carpmteria sera de madera para pintar o barmzar o de cualqu1er 
otro matenal que por su textura. bnllo o color se adecúe a las con­
diCiones del entorno 

Se prohibe expresamente el alum1mo en su color 

En los miradores de las plantas de piso no se autorizan las pers1a· 
nas enrolla bies con guias excepto por el mtenor. 

En los edifiCIOS de nueva planta que se realicen en solares proce­
dentes de derribos efectuados excepcionalmente y sólo al ampa· 
ro de la Ley de Patnmon1o Histónco, se respetarán aquellos ele· 
mentes arquitectónicos de mterés del edificio preexistente (de 
acuerdo con el Informe de la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial} debiendo Incorporarlos a la nueva edificación que se pro· 
pone y sigUiendo en su caso el procedimiento ind1cado en el 
articulo 17 

O. VOLADIZOS. 

No se autorizan los voladizos, excepto los tradicionales miradores 
y balcones con ocupación máx1ma de 1/2 del frente total de facha­
da con d1stnbuc1ón d1screc10nal a los efectos de la compos1C1on de 
la m1sma 

La ocupación podrá aumentarse hasta los 213 en casos de frente 
total de fachada < 8.00 m 

E. HUECOS DE FACHADA. 

Los huecos seran de proporc1on cuadrada o rectangular en senti­
do vert1cal de acuerdo con las caracterisllcas tipológ1cas de la 
zona 

F. PLANTAS BAJAS, CARTELES PUBLICITARIOS Y MARQUESINAS. 

Las plantas bajas tanto en obras de nueva planta como en las de 
restauración rehab1htac1ón o acond1C1onam1ento ajustarán su 
diseño a la composición de la fachada del edificio propuesto 0 exis­
tente , deb1endo un ed1ficio de nueva planta definirse su compos1. 
CJOn de acuerdo con el proyecto de ejecución del mismo 

Los carte les pubhc1tanos se deberan realizar tanto en su diseño 
como en los materiales empleados de forma que se mtegren en el 
caracter ambiental de todo el área Quedan prohibidos los carteles 
de plast1co y bastidores de alumm1o en su color 

Se prohiben los carte les pubhc1tarlos en plantas por encima de la 
baja de cualquier tiPO y pos1C10n As1m1smo se prohiben los carte 
les public1tanos perpendiculares a fachada en soportales 

Se proh1ben las marquesmas autonzándose únicamente toldos 
pers1anas o pequenos volad1zos de protecc1ón de matenales ligo-
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1os y;¡ se;¡n li¡os o móviles, reahznndose en todo caso de forma quP por 
su diseño y por los matenales empleados se Integren en el caracter 
ambiental de todo el área 

Tanto para los carteles como para I<Js marquesmas existentes se 
n1a un plazo méx1mo de 2 anos para su ndecuac1ón a las presen 
tes normas 

En nlngun caso el revest1m1ento de la fachada en planta baja podrá 
Invadir el espacio de uso público (acera) que se dehm1ta con la ah 
neaclón extenor. con n1ngún tipo de malenal u ornamento 

G. PARCELARIO 

Como Norma General se respetara el parcelario ex1stente salvo los 
casos expresamente autonzados por esta NormatJVa En ed1fic1os 
de nueva planta que se realicen en solares procedentes de dernbo 
afectados excepcionalmente, y solo al amparo de la Ley de 
Patrimonio Histórico, que sean colindantes, se refte¡ará al menos 
en fachada el parcelario ex1stente, s1endo de aplicac1ón asim1smo 
el art. 36 de estas Normas. 

2. Manzaoa de carácter amb.le_nlaL{C.8.l 

Las Manzanas de Carácter Ambiental son aquéllas señaladas en la 
documentaCIÓn gráfica con las letras e A 

A. A LTURA DE LA EDIFICACIÓN 

La altura de edificación máxima autorizada de un ed1ficio de nueva 
planta será de 12,20 metros, con cuatro plantas (ba¡a + tres). 

No obstante, la comisa de un edifiCIO de nueva planta colindante 
con dos edificios protegidos que superen los 12.20 metros y tengan 
8+3 plantas, se ajustará a la altura de la cornisa del más bajo Si 
es colindante con un solo edificio proteg1do de 8+3 plantas. y éste 
supera los 12,20 metros de altura de cornisa, su corn1sa se a¡us­
tará a la de éste, sin sobrepasar en nrngún caso la altura de baja + 
tres plantas. 

En el caso de que el edifiCIO protegido colindante tenga una altura 
1gual o Inferior a tres plantas (baja + dos) la nueva ed1ficac1ón 
alcanzará tres plantas (ba¡a + dos), con una altura de cormsa de 
9,30 metros. pudiendo superar ésta SI el ed1f1CJO protegido cotin· 
dante supere los 9,30 metros de altura de com1sa. permitiéndose el 
enrase de las mismas La únrca excepc1ón a este caso se produ­
Cirá en el caso de que la nueva ed1f1caC10n se encuentre Ubicada 
entre un edificio protegido de tres plantas (ba¡a + dos) y otro edifi­
CIO, proteg1do o no, con más de cuatro alturas (baja + tres). en cuyo 
caso, se permiten cuatro plantas (baja + tres), con 12,20 metros de 
altura de cornisa 

Unlcamente se permite el espac10 bajo cubierta como pieza habi· 
table. en aquellos casos en que no se superen las cuatro plantas. 
(baja + tres). y con las cond1c1ones señaladas en el artículo 20.3 
del presente Plan Espec1al. 

B. CUBIERTA 
La cubierta que deberá ser inclinada con vertientes a rachadas y 
patio de manzana y termmac1ón de te¡a cerámica se realizara a 
base de aleros o cornisa de acuerdo con las caracteristicas de los 
existentes en las edificaciones que forman la manzana. 

La inclinación máxima de los faldones de formación de cubierta 
será del 50% y la inclinación mínima del 25 %, Iniciándose como 
maximo a 0,40 m por encima de la altura de edificación y a partir 
de su borde más exterior, de acuerdo con lo determinado en el 
artfculo 19.4 de esta ordenanza (Casco antiguo), no autorizándose 
el diseño tipo mansarda 

La ilummac1ón del espacio bajo cub1erta. ún1camente en los casos 
en que sea utilizable su uso como p1eza habrtable. se realizará 
mediante lucernarios situados en un m1smo faldón. no autonzán­
dose qu1ebros en la m1sma. 

Podrá autorizarse en la zona más prox1ma a la cumbrera y sm rom­
per la contrnUJdad del faldón, utilizar matenales transparentes fijos 
o practicables con el fin de crear zonas de tendedero. Cualqu1er 
dimensión de esta zona no podrá ser superior a 5.00 m. med1da en 
planta tomando como eje de la linea de cumbrera. 

Unlcamente en los edificios en los que se perm1te el bajo cubierta 
podrán autonzarse las buhardillas s1empre y cuando se cumplan las 
S1gu1entes condiciones: Su d1mens1ón no será superior a 1.40 m de 
frente y 1 80 m de altura (ambas med1das extenores) y su numero 
no sera supenor a UNA por cada 6,00 m de fachada (siendo nace­
sano 12.00 m de fachada para poder drseñar dos un1dades) Su 
s1tuac16n en el faldón de cub1erta sera como min1mo a una d1stan-

CJa de 2 m contad;~ riPsdt.? ei 1Jo1dc exte110J del alero med1da en pro. 
yecc1on hoflzontal y pcrpcnthculor a la fachada del edJflcro y Slem. 
pre a ejes de los huecos clr f:~ch:-~da ele las plantas rnfenores 

La sJtuacJon y dimensiones ele las. luceras deberan cumplir las 
51gu1entes condrciOileS Lns dlmens1ones no podrán sor mayores 
de 1.20 m por 1.50 m, y Siempre tma proporción verilea!, nunca 
honzontal Se Slluarán en ol taldon ele_ la cub1erta, a una distancia 
mí mm a de 1,50 m a la linea de co1 n1sa y 1 ,00 m al plano de la 
fachada En edifiCIOS proteg1dos en los que se autonce. se s1tuaran 
a e¡es de los huecos que aparezcan en fachada En el caso de que 
estos huecos sean m~radores , se podrán s1tuar a e¡es de los hue. 
cos que ex1stan en el muro de cerram1ento tras los m~radores En 
ed1ftCIOS de nueva planta se Situarán a e¡es de los huecos de plan­
tas 1nfenores 

C. MATERIALES OE FACHADA 

No se admitirán otros matenales de fachada que tos caracterishcos 
de la zona a base de piedra, enfoscados, revocos y estucos, con 
terminación de pintura en colores ocres o grises de tonos suaves 
o fábricas de ladnllo visto rústico pardo rojizo. ' 

La carpintería sera de madera para pintar o barnizar, o de cualquier 
otro matenal que por su textura , brillo o color se adecúe a las con­
diciones del entorno 

Se prohibe expresamente el atumm1o en su color 

En miradores de plantas de p1so no se admrten pers1anas enrolla­
bies excepto por su intenor 

En los edificios de nueva planta que se realicen en solares proce­
dentes de derribos efectuados excepcionalmente y sólo al amparo 
de la Ley de Patnmonro H1stónco. se respetarán aquellos elemen­
tos arqwtectónicos de Interés del edificio preexistente (de acuerdo 
con el Informe de la Comisión de Seguimiento del Plan Especial) 
deb1endo Incorporarlos a la nueva edificación que se propone y 
s1gwenáo. en su caso, el proced1m1ento mdlcado en el articulo 17. 

O. VOLAOIZOS 

Se autonzan los voladizos. los mJradores y los balcones con excep­
Ción de las terrazas. con ocupac1on max1ma de 1/2 del frente total 
de la fachada. con d1stnbuc1ón discrecional a los efectos de fa com­
poSICión de la m1sma 

La ocupación podra aumentarse hasta los 2/3 en casos de frente 
total de fachada < 8,00 m. 

E. HUECOS OE FACHADA 

Los huecos serán de proporc1ón cuadrada o rectangular en sentí· 
do vertical de acuerdo con las características tipológicas de la 
zona. 

F. PLANTAS BAJAS, CARTELES PUBLICITARIOS Y MARQUESINAS 
Las plantas bajas tanto en obras de nueva planta como en las de 
restauración. rehabilitación o acondicionamiento ajustaran su 
d1seño a fa compos1c1ón de la fachada del edificio propuesto o eXIS­
tente. debiendo en ediliCIOS de nueva planta dirig~rse su compos1· 
c1ón de acuerdo con el proyecto de ejecución del mismo 

Los carteles pubhc1tanos se deberán realizar tanto en su diseño 
como en los materiales empleados de forma que se mtegren en el 
carácter ambienta l de todo el área Quedan prohibidos los carteles 
de plástico y bastidores de aluminio en su color. 

Se prohiben los carteles publicitarios en plantas por enc1ma de la 
ba¡a de cualqUier t1po y pOSICión. As1mismo se prohiben los carte· 
les publicitarios perpendiculares a fachada en soportales. 

Se prohiben fas marquesmas autorizándose únicamente tol~os. 
persianas o pequeños voladiZOS de protecetón de materiales hge· 
ros ya sean fijos o moviles. realizándose en todo caso de form~ 
que por su diseño y por tos materiales empleados se integren en e 
carácter ambiental de todo el área 

En ningún caso el revest1m1ento de la fachada en plant_a ba¡a pod~~ 
Invadir el espac1o de uso publico (acera) que se dehm1ta con la a 
neac1ón extenor, con ningun llpo de matenal u ornamento. 

G. PARCELARIO 
Como Norma General se respetará el parcelario existente salvo 105 

casos expresamente aulorizados por esta Normallva. En edificios 
Oceden· de nueva planta que se realicen en solares colindantes pr 

tes de derribos (efectuados excepcionalmente al amparo de la Ley 
de Patrimonro H1stonco) se refte¡ara al menos en rachada el par· 
cela no ex1stente s1ent1o 'de aplicación as1m1smo el art 36 de estas 
Normas 

l 

1 
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3. ConservaQiótL lJQPiógi.C.él tC TJ 

Las manzanas de Conservación T1pológ1ca son aquéllas señaladas 
d Un1entacJón grafica con las letras C.T en la oc 

• Se deberán mantener en todo caso las condiciones de composlclon 
volumétrica. matenales y acabados existentes. 

. Se permite su de~ofición. sie~pre que e~ _el nue~o ~roye~to se res­
ele la composic1on volumétnca, ed1ficab11idad, d1stnbuc1on de hue-

P . . t cos y materiales ex1sten es 

·• Los carteles public1tanos se deberán realizar tanto en su diseño 
como en los materiales empleados de forma que se ~ntegren en el 
carácter ambiental de todo el área 

Se prohíbe su colocac1ón en plantas por encima de la baja. 

4 . Are a de Renovación <A. R.l 
Las Areas de Renovación son aquéllas señaladas en la documenta­

ción gráfica con las letras A.R 

Los materiales utilizados en las construcciones incluidas dentro de 
estas Areas deberán ser los tradicionales en la ciudad de Palencia 

• Con respecto a los cuerpos volados cerrados se autoriza la libre 
composición de la rachada siempre y cuando no se aumente su 
superficie calculada de acuerdo con lo determinado en el punto 1 del 
artículo 22. 

• se prohiben los carteles publicitarios en plantas por encima de la 
baja de cualquier tipo y posición. 

• En nmgún caso el revestimiento de la fachada en planta baja podrá 
invadir el espacio de uso público (acera) que se delim1ta con la ali­
neación exterior. Para edificios protegidos y sus colindantes se 
estará a lo determinado en los puntos 1 y 2 de este articulo (MP y 
CA). 

Arllculo 23. Unidades de eiecución (u. e.} v ptaneamiento derivado 

Para la adecuada ejecución del Plan se señalaban en el Plan 
Especial para esta zona (Casco antiguo) SIETE Unidades de Ejecución 
que deberían desarrollarse y ejecutarse mediante los sistemas y el pro­
cedimiento que se determina en la vigente legislac1ón urbanística, cum­
pliendo en todo caso el resto de determinaciones de estas Normas 
(Artículo 10), y cuya situación actual es la siguiente· 

Situación actual de las Unidades de E¡ecución. 

- 1 y 4 ejecutadas. 

- 2 aprobación definitiva y en ejecución. 

- 3 aprobación def111itiva. 

- 7 no está ejecutada. 

- 5 y 6 se encuentran fuera de los limites del presente Plan 
Especial. 

Por lo tanto, a la vista de lo ejecutado, se proponen las siguientes 
Unidades de Ejecución y Planea miento derivado: 

- U.E. núm. 1. - En la calle Infan tas (anterior U.E. núm. 7). 

- U.E. mim. 2 . En la calle de los Pastores. 

- Estudio de Detalle en la manzana comprentlida entre la 
Avenida de Castilla, C/ General Mola y C/ Panaderas. 

Los anteriores se encuentran recogidos en las fichas correspon­
dientes. 

-En las fichas n.0 4, 5 y 6 se procede a la fijación especifica de 
alturas en determinados edificios o zonas, por su carácter 
singular. 

&1/cu/o 24. Normas de orotección 
• 

Para los edificios afectados con algún tipo de protección serán de 
aplicación las Normas de Protección que se determinan en el TITULO IV. 

CAPITULO 11. . EDIFICACtON ABIERTA DEL PLAN ESPECIAL 

A11icu1o_2s. - QefiniciQn. 

Comprende la zona grafiada en los planos con las letras E.A P.~ . 
entre la calle Velázquez, Avenida del Doctor Simón N ie~o, calle, Ma~ques 
de Sant1llana y calle Agusttna de Aragón. en la que sera de apl1cac1on lo 
especificado en el articulo 27 

drlículo 26. - CondiCione~ Q.ara la nueva edificaCión ~mfamiliar en la 
manzé¡na comprendida en/re 'ª Avemda del f!octor 
Sunón Nieto, cªl{e de Velázquez. calle de Agustma de 
Amg_ón x calle Margués de San/tUealL 

La manzana comprendida entre la Aven1da del Doctor López ~11 ielo, 
< • 6 11 Marqués de Sant1 an<~. calle Velázquez calle Agust1na ele Arag n Y ca e 

< • 1 1 1 · a en la que se permtte es la un1ca califtcada como conservac on 1P0 OQIC · · . 
1 

arce 
el aumento de volumen edificable. mec11a 111e la segregac1on de as P 
las actualmente extstentes. dest1nadas a vivu;~nda unifamiliar 

Las condiciones para la nueva edificac1ón unifamiliar en la manzana 
señalada son las s1gulentes: 

Umcamente se permite la segregación de las parcelas existentes. con 
el fin de edificar una nueva viv ienda unifamiliar, stempre Y cuando las.par­
celas segregadas resultantes tengan una superficie de suelo supenor a 
los 350m2. 

Las nuevas edificaciones deberán cumplir las siguientes condiciones. 

a) Ser de carácter aislado y LISO residencial. 

b) Altura de la edificación y máx1mo número de plantas: Dos 
plantas máximo más el ático permitido en las Normas 
Generales del Plan General (7,30 metros medidos en la 
linea media de la fachada). 

e) Intensidad de uso: 1,50 m2fm2 . 

d) Retranqueos mínimos. 

Distancia de la edificación a la alineación exterior· 5 m. 
Distancia a linderos y testeros: 3 metros. 

e) Ocupación máxima de parcela: 50% . 

f) Composición arquitectónica acorde con las edificaciones uni­
familiares existentes en la manzana 

g) Se exigen dos plazas de garaje por vivienda. 

TITULO IV. - NORMAS DE PROTECCION 

CAPITULO l. - NORMAS GENERALES DE PROTECCION 

Articulo 2 7. · Obje.to v ámbjto de aQiicación 

Las presentes Normas constituyen las determinaciones que serán de 
obligado cumplimiento en todo aquello referen te a obras de edificacion y 
urbanización en el ámbito del presente Plan Especial del Casco Antiguo 
de Palencia. 

Artfculo 28. - Niveles de protección 

Se establecen cuatro niveles de Protección: Integral, Estructural, 
Ambiental 1 y Ambiental 11 

En la protección Integral se incluyen aquellos elementos y con¡untos 
singulares que por sus características objetivas y significación cultural 
excepcionales deben ser conservados en la integridad de sus caracteres. 
procurando su recuperación mediante Intervenciones cientificamente vali­
dadas y que tengan por fin su plena puesta en valor. no admitténdose 
usos degradantes, las obras permitidas en esta protección se recogen en 
el artículo 37 2 . 

En la protección Estructural quedan comprendidos aquellos elemen­
tos y conjuntos singulares que por sus destacadas caracteristícas ob¡etJ­
vas y simbólfcas deben conservarse manteniendo sus notas esenciales 
de carácter, sin perjuiciO de Intervenciones de adaptación compatibles con 
su vinculación a la Cultura. Las obras permitidas en esta protección se 
recogen en el artículo 38.2 .. 

En la protección Ambiental se pretende la protección y conservación 
de los elementos Y conjuntos que contribuyen a configurar el ambiente 
Las intervenciones que se lleven a cabo en éstos deberán adaptarse a las 
características esenciales reconocibles determinantes de la identificación 
de este patrimonio, desde el punto de vista ambiental. Dentro de dicha 
protección se incluyen dos tipos. denominados 1 y 11, dependiendo cfel tipo 
de obras perm•tídas. Las obras permitidas en estos tipos de protección se 
recogen en los artículos 39.2 y 40.2. 

dl1iCI.IIQ 29. - Camf20S de aroteccióu 

1 CamQo Qe Protecc1on lnteg@l 

Las Norm?s de Protección Integral serán de aplicación sobre el con­
¡unto de ed1fiC1os o elementos así clasi ficados que se reseñan en los pla­
nos correspondientes (edificios monumentales y soportales). 

.2 Campo de Protección E!>(ructural 

Las Norm~s de Protección Estructural serán de aplicación sobre el 
con¡ unto de ed1fic1os o elementos así calificados y que se reseña 
planos correspondientes n en los 
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;:l. Cqmpo ele P_rotecclón Ambiental 1 

Las Normas ele Proteccrón Ambiental 1 serM de aphcac1011 sobre el 
conjunto de ed1frcios asl calificados y que se reseñan en los planos 
corresponclrentes 

4 . CamRo de PrQ.tección AmbientaJJl 

Las Normas de Protección Ambiental 11 seran de ¡:¡plicación sobre el 
conJunto de edificios así calrflcados y que se reseñan en los planos 
correspondientes. 

Articulo 3_0. • Efe.QJ.Q.UQP.re el planeamíenlo 

El presente Plan Espec1al incide d rrectamenle sobre algunas de las 
determinaciones del P.G.O. vigente, JUstificándose éstas dentro de su 
consideración de Plan Especial de Protección y Reforma Interior. 

Serán de aplicación por tanto todas las determinaciones del P.G.O.U 
vigente en tan to en cuanto no contradigan a lo dispuesto en estas 
Normas. 

Artículo 31. ·Efectos sobre la Q.rop¡edad (deber de conservar) 

1. Seguridad, salubridad y ornato 
Los propietarios de toda clase de edificaciones, instalaciones. terre­

nos y demás elementos urbanos deberán mantenerlos en buenas condi· 
ciones de seguridad, salubridad y ornato público, de acuerdo con lo dis­
puesto en la normativa vigente. El Ayuntamiento exigirá. en su caso. el 
mantenimiento de tales condiciones (Articulo 13 de estas Normas) 

En los edificios de catalogación integral o estructural, el mal estado 
de conservación implicará tomar las medidas necesarias para su recupe­
ración de conformidad con el nivel de catalogación del edificio. sin que en 
ningún caso las reparaciones a efectuar atenten contra las partes del edi­
ficio en normal estado de conservación y los edificios colindantes o 
supongan la desaparición, en el inmueble, de sus elementos de interés. 

En todo caso se estará a lo que determina la Ley de Patrimonio 
Histórico, remitiéndose al Articulo 17 de las presentes Nomnas, referente 
a ruina. 

2. Declaración de ruina 

La declaración del estado ruinoso de las construcciones o parte de 
ellas sólo podrá llevarse a cabo en virtud de lo dispuesto en la Ley del 
Suelo (número 2 del articulo 183) . 

En los edificios protegidos ihcluidos en el ámbito del Plan Espectal y/o 
en entornos monumentales deberán mantenerse aquellas partes o ele­
mentos de interes que deban ser conservados, y cuando ello no fuera 
posible deberán, rescatarse los elementos decorativos (zócalos, recerca­
dos de huecos, cornisas, peldaños de escalera, balaustradas, carp111tería, 
cerrajería, etc.) para integrarlos al nuevo edificio, haciendo un inventano 
previo de los mismos y fotografía de detalles que deberán incorporarse al 
proyecto de sustitución. 

Asimismo se estará a lo dispuesto en el Articulo 17 de las presentes 
Normas. 

CAPITULO 11. ·NORMAS PARTICULARES DE PROTECCION 

Adir;ulo 32. • Tipos de obras 

1. En el ámbito de este Plan Especial de Proteccrón del Centro 
Histórico, se distinguen los siguientes tipos de intervención. definidos en 
los artículos siguientes: 

1. Mantenimiento. 

2. Restauración. 

3. Rehabilitación. 

4. Reestructuración. 

5. Intervención por Integración. 

2. En función del grado de protección asignado en el Catálogo de este 
Plan Especial a los diferentes elementos unitanos, se permiten los 
siguientes tipos de Intervención: 

A) Protección Integral (1) . 

O. Intervención sobre Bienes de Interés Cultural. 

1 Mantenimiento. 

2. Restauración. 

3. Rehabilitación 

B) Protección Estructural (E) 

1. Mantenimiento. 

2. Restauración 

3. Rehabilitación. 

C) PtoteCCJón /\11,biental (Al) 

1 Mantenrm,enlo. 

2 Reslaur acrón. 

3. Rehabilitación 

4 Reestructuración 

O) Protección Amb1enta l (AII) 

1. Mantemmtento 

2. Restauracrón 

3. Rehabilitación 

4. Reestructuración. 

5 lntervenc1ón por lntegracrón 

E) Protección por Integración (T) 

Para todos aquellos edificios que aún no siendo objeto de protección 
específica según el Catalogo de este Plan Especral, se encuentran ubi­
cados en alguno de los sectores de protección tipológica y ambiental el 
tipo caracterlstico será la Intervención por Integración. ' 

Los tipos de Intervención definidos se refieren a 

ru Intervención sob¡e __ S,i_enes de Interés Cultural 

Las intervenciones sobre Monumentos. Jardines Conjuntos y Sitios 
Históricos, así como Zonas Arqueológicas. declaradas o en expediente 
incoado, Bienes de Interés Cultural, quedan SUJetos a las determinacio­
nes de la Ley del Patrimonio H1stónco Español y a los Organismos com­
petentes para su ejecución 

b) Mantenimiento 
1. Se entiende por mantenimiento las obras necesarias para la con­

servación de las condiciones higiénrcas y de ornato. 

2 El mantenimiento podrá suponer 

· Reparación y consolidación de acabados y cubiertas. 

• AdecLracrón y reparación de Instalaciones. 

e) Restauración 

1 Se entiende por restauración la rest itución de las condiciones 
originales de la edificación 

2 La restauración podra suponer· 

• Conservación de la totalidad de las partes originales. 

• Supresión de elementos arquitectónicos o volúmenes impropios, 
añadidos y contradictonos con la edificación de acuerdo con lo 
previsto en el Art 39 3 de la Ley de Patrimonio Histórico. 

· Restttución de los elementos alt€rados o de los onginales supri­
midos ev1tando los Intentos de reconstrucción. salvo cuando se 
utilicen partes originales de los m1smos y pueda probarse su 
autenticidad. 

· Consohdacrón de los elementos estructurales con sustitución de 
las partes no recuperables. 

• Sustitución y/o recuperación de mstalaciones con ajuste a las 
condiciones originales de la edificación. 

dl Rehabilitación 
1. Se entiende por rehabilitación la meJora y adecuación de las con­

diciones de habitabilidad y util ización del edificio, con intervenciO­
nes sobre el interior que respeten y contribuyan a la conservacron 
o recuperación de los elementos de valor histórico, estructura Y 
forma del tipo edificatorio. 

2. La rehabilitación podrá suponer· 

• Adecuación de la tabiquería de distribución con aprovechamiento 
y, en su caso, reparación de la carpintería, solados y pavi~1entos 
originales; sin que se afecte los elementos decorativos, prnturas, 
molduras, etc., que configuran ambltos cuyo sign ific~d~ ~ueda 
desfigurar la definición del tipo edificatorio o su valor hrstorrco. 

• Recuperación de patros rnteriores y fachadas posteriores o in~e­
nores de parcela, con adaptación de huecos abiertos a lo~. ~ts· 
mos con respecto a los mecanismos de composición del edJflcto_Y 
del conjunto en el que se integre (extremo que deberá_ ser justt;~ 
cado) y a los elementos de especial valor en la deflnJCJOn ~e . 
estructura y forma del tipo edificatorio. Todo ello salvo prohibJcr~n 
expresa singularizada en el presente Plan Especial para algun 
elemento o edrficio especifico 

• Supresrón de elementos arqurtectólllCOS o volúmenes impropios 
d.f · y dificulten que supongan una evrdenle degradacrón del e ' rcro . b·-

su interpretacrón h1slórica Las partes suprimidas quedaran de 
1 
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damente documentadas (¡¡ rtlculo 39 3 Ley de Patnmon1o 
Histórico) Este tipo ele mtervenc1ón podrá ser preceptivo siernpre 
que se actlle por rehabilitación, atend1endo especialmente las 
demandas de 1ntegrac1ón y elementos que se señalan en el 
catalogo de este Plan Espec1al 

• sustitución, recuperación o •mplantac1ón de Instalaciones, garan­
tizando su ajuste a las condiciones originales del tipo ed1ficatono, 
con integración de los elementos de ventilación y evacuación de 
humos en las cubiertas. 

• lmplantac•ón de elementos de comunicación vertical, como esca­
leras o ascensores, en el interior de la edificación o en patios sin 
significado estructurante de la edificación, siempre que tales 
intervenciones no destruyan los valores históricos o la estructura 
y forma del tipo edlficatono, ni trasc1endan a los elementos de 
composición volumétrica del edificio apreciables desde el espacio 
exterior en la forma en la que éste se concibe en la presente 
Normativa. 

• Apertura de huecos de paso de luz o ventilación en muros estruc­
turales interiores, siempre que se justifique el mantenimiento de 
las características que contribL1yen a la definición del tipo edifica­
torio o los valores históncos del edific1o. 

3. En ningún caso se podrá demoler ta fachada principal, la fachada 
posterior, las fachadas a patios, los patios, las escaleras, la estruc­
tura o la cubierta. 

• Sólo se permitirán modificaciones (rasgado, adaptación, etc.) de 
huecos en las fachadas exteriores, cuando todo el edific1o cam­
bie de uso o cuando se haga un tratamiento de rehabilitación de 
la planta baja en su totalidad y sea necesaria la adaptación de 
huecos para mejorar la habitabilidad dimanante del nuevo uso. 
que en todo caso, será compatible con la memoria histórica del 
inmueble y la conservación general del carácter del Conjunto, 
siendo necesario el informe favorable de la Comisión Territorial de 
Patrimonio Cultural. 

• Dichas adaptaciones o rasgados deberán cumplir ademas las 
siguientes condiciones: 

• Siempre que ello no suponga destrucción de elementos de valor 
del ornato de la edificación. o desfiguración de sus mecanismos 
de composición. 

• Los huecos mantendran los ejes de simetría originales del edifi­
cio, o sus mecanismos de composición. 

• La altura de los dinteles deberán guardar relación con la de los 
huecos existentes en la planta. 

• El elemento de cerramiento y su carpintería se situará en el inte­
rior del hueco a una distancia del paramento de fachada no Infe­
rior a la de las carpinterías de los huecos de fachada existentes 
menos profundos, sin alcanzar una profundidad superior a la del 
muro de fachada menos 10 cm. 

el Reestructuración 

1. Se entiende por reestructuración las obras tendentes a transformar 
o adecuar las condiciones de habitabilidad o utilización con inter­
venciones en el interior y sobre elementos estructurantes del edifi­
cio, manteniendo la definición volumétrica del mismo y conservan­
do todas las partes y elementos de interés existentes, especial­
mente los que, a estos efectos, se señalan en el Catálogo 

2. La reestructuración podrá suponer: 

• Sustitución de elementos estructurales y de distribución cuando 
éstos no sean objeto de protección expresa en el catálogo del 
Plan Especial, o sean elemento fundamental de su composición. 
Se perm1te la incorporación de nuevos elemehtos compatibles 
con los existentes, debiendo, en todo caso, mantenerse las cotas, 
alturas de forjados y pendientes de cubiertas. 

• Apertura de huecos en cubierta con adaptación de éstos a los 
me~anismos de composición del edificio y al conjunto en el que 
se 1ntegren (extremo que deberá ser justificado}. 

• ~decuación del espacio bajo cubierta con posible sustitución par­
Cia~~ total de su estructura y/o desplazamiento y potenc1al sustl­
tuciOn de forjados, manteniendo el volumen del ed1ficio 

· Incorporación de nuevas escaleras y ascensores manten•endo 
las fachadas, a si como el volumen sobre rasante del sem1sótano. 

· Supresión de elementos arqullecton•cos o volúmenes ¡mpropios. 
Siempre que se actúe para reestructurar una edificación. 

·Adaptación y nueva ape1tura do huecos en pat•os 1111enores Y 
fachadas postenores intenores ele parcela, s1emp1e que el catá 
logo del pE , no establezca protecc1ó11 expresa sobre alguno de 
estos elementos, cteb1endo conservarse, con carácter general, las 
galerías ex1stentes 

• Adaptación o sustitUCión de fachadas posteriores mteriores de 
parcela o manzana que no sean apreciables desde el espac10 
exterior No podrán aplicarse en fachadas con galería que 
deberán conservarse. o en aquéllas que sean objeto de protec­
ción específica en el Catalogo 

3 Los proyectos de reestructuración deberán precisar los aspectos Y 
elementos obJeto de demolición y sustitución, JUStificando que no 
se supnmen elementos de valor Tal JUStifiGación se hara de acuer· 
do con las determinaciones de esta Normativa y debera ser objeto 
de calificación pormenorizada por los ServiciOS Técn1cos 
Municipales y Comisión de Seguimiento. 

O Intervención por Integración 

1, La Intervención por integración tiene por ob¡eto el mantenimiento, 
o restablecimiento en su caso. de las caracteristlcas tipológicas y 
ambientales configuradas por el tipo de edificación en sectores del 
ámbito del Plan Especial. 

2. La Intervención por IntegraCIÓn sera de aplicación. 

• En las obras de construcción de nueva planta que se puedan 
plantear sobre solar sin edificar o por susti tución de la edificación. 
con conservación de la parcelación. 

• En las obras de acondicionamiento. reforma o ampliación de edi­
ficaciones existentes no protegidas 

• En las obras de rehabilitación o reestructuración, cuando estas 
intervenciones incidan sobre las caracteristicas compositivas de 
la edificación. Su aplicación sobre edificaciones catalogadas. 
estará sometida a la nominativa especifica de protección y al res­
peto de los elementos protegidos en cada caso 

• lnlervencion en edificaciones en las que, por sus modificaciones 
posteriores o grado de deterioro. sólo es pos1ble la conservación 
de elementos aislados que el Catálogo señala, incorporándolos a 
la edificación de nueva planta. 

• Los elementos a conservar deberan ser Integrados de forma 
acorde con el nuevo diseño, manteniendo su localización de 
acuerdo con el tipo de que se trate. 

3. La obra a realizar en un determinado emplazamiento vendrá obli­
gada por la conservación establecida en el Catálogo. por el respe­
to a las determinaciones que se establecen para el tipo señalado y 
por las condiciones genéricas de edificación que figuran en el 
articulo siguiente. 

t.rtículo 33. - Usos 

A efectos de la protección de usos otorgada en el presente Plan 
Especial se establecen las siguientes clases: 

• Públicos dotacionales: 

Parques y jardines. 

Religioso. 

Cultural 

Deporte y ocio. 

Salud y bienestar social 

Educación. 

Mercados de abastos y centros de comerc1o básicos. 

Servicios de la Administración. 

Otros servicios urbanos. 

Defensa 

Servicios lnfraestructurales bás1cos. 

• Públicos no dotacionales: 
Oficinas 

Salas de reunión. 

• Pnvados Residenciales 

Viviendas 

Residencia Comun1lana 

• Pnvados No res1denc1a1es 

Come"rc1o. 
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Industria 

Oficinas 

Hospecla¡e. 

Salas de reunión 

• Privados Dotacionales 

Religioso. 

Cultural 

Educación. 

Salud y bienestar social. 

Deporte y ocio. 

Artículo 34. - Protección de los usos 

Se considera prioritaria la preservación de los usos originales de las 
edificaciones protegidas por encima de los actualmente existentes El 
cambio de uso de cualquier edificio deberá contar con informe previo 
favorable de la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 

Se establece la protección de los usos existentes, en aquellos edifi­
cios destinados a equipamiento comunitario (Públicos Dotacionales) ubi­
cados en edificio completo incluidos los espacios vinculados no ocupados 
por la edificación y en aquellos otros supuestos y con las excepciones 
que se determinan en los artículos 37.3 y 38.5 

Artículo 35. - QQndiciom;$ e~t~ticas 

Toda actuación en el ámbito del Plan Especial deberá someterse a las 
condiciones estéticas que se determinan para cada tipo de obra, de 
acuerdo con las condiciones estéticas declaradas para cada zona. 

En obras de mantenimiento deberán respetarse ín tegramente todas 
las características del edificio, no permitiéndose la alteración o sustitución 
de cualquiera de los elementos estructurales o de diseño. 

Las obras de restauración habrán de ajustarse a la organización del 
espacio, estructura y composición del edificio existente. Los elementos 
arquitectónicos y materiales empleados habrán de adecuarse a los que 
presenta el edificio o presentaba antes de que fuera objeto de una modi­
ficación de menor interés. 

Además habrá de conservarse la decoración procedente de etapas 
anteriores de utilización congruente con la calidad y uso del ed1fic1o. 

En obras de rehabilitación deberá mantenerse siempre el aspecto 
exterior del edificio, así como sus características estructurales. 

En obras de reestructuración la fachada deberá mantenerse conser­
vando su composición y adecuándose a los matenales originarios 

En obras de intervención por integración se deberán conservar aque­
llos elementos aislados, disposición de huecos. pendiente de cubiertas. 
altura de forjados o cualquier otro elementos que se ind1quen en el 
Catálogo de todo el conjunto apropiados al uso al que se destinan. 

En obras de pavimentación se emplearán aquellos materiales que 
guardan relación con el carácter de todo el conjunto apropiados al uso al 
que se destinan. 

En obras de Urbanización se tendrán en cuenta las determinaciones 
para las obras de pavimentación debiendo además cuidarse de que tanto 
la jardinería como el mobiliario urbano tengan una integración en todo el 
conjunto, prohibiéndose expresamente la realización de aceras c-on bor­
dillos a diferente altura. 

En obras de Ajardinam1ento se tendrán en cuenta las determinacio­
nes dictadas tanto para las obras de pavimentación como para las de 
urbanización. 

ArtíctJIO 36. - Protección de Qarcelª 

En las Manzanas de las Areas de Máxima Protecc1ón y Carácter 
Ambiental se prohíbe la segregación de las parcelas existentes. con el fin 
de mantener el tradicional parcelario existente. 

Artículo 3 7. - Protección integral 

1. Edificios y construcc.iones con Protección Integral 

Son aquellos que se señalan como tales en la correspondiente 
documentación gráfica (Planos n ° 1) y que se reseñan en el catá­
logo que comple ta esta documentac1on Se señalan en la docu­
mentación gráfíca con una trama oscura y un s1mbolo en forma de 
an1llo. 

2. Obras germitidas 

En edificios con Protecaón Integral se autorizarán con carácter 
preferente, obras de intervención sobre Bienes de lnteres Cultural, 

manten1n11ento y restauraCión, lento st <llectan a I<J totalidad co 
dlf. . mo a parle clel e 1c1o 

Aslm1smo, se aulonzaran con carácte1 no preferente las obras d 
rehabilitación necesarias pMa acJecuar el edificio a usos público e 
dotacionales o que persigan la mejora o revitalización de usos 
públicos obsoletos. siempre y cuando no supongan riesgo de Pér~ 
dida o daño de las caracterísltcas que mot1varon la Protección 
Integral. 

En todos los casos, será necesario un Informe Previo de la 
Comisión de Seguim1ento. 

Quedan expresamente prohibidas lodo t1po de obras y actuaciones 
que, afectando al conJunto del edlrfcio, no se encuadren en las defi­
niciones anteriores. 

3_,_Usos 

La inclusión de un edificio en la categoría de Protección Integral 
supone el mantenimiento de los usos existentes, salvo cuando se 
recupere el uso orig¡nal del edificio. 

Además se permitirá la transformación de usos en las siguientes 
situaciones. debiendo cumplirse en todo caso las condiciones que 
se determinan en el vigente Plan General. 

• Usos privados no residenciales cuando se trate de transformarlos 
en usos püblicos dotacionales o no dotacionales. 

• Usos privados residenciales cuando se trate de transformarlos en 
usos publtcos dotaoonales o no dotac1onales o dotacional priva­
do. 

• Usos privados dotacionales cuando se trate de transformarlos en 
usos pC1blicos dotacionales o no dotacionales. 

• Usos publicas cuando se tra te de permutarlos entre si. 

Aniculo 38 - Protección estructural 

1. Edific1os y construcoones con PrQteccign Estructural 

Los edifiCIOS y construcciones incluidos en este nivel de protección 
son los que aparecen como tales grafiados en la correspondiente 
documentación gráfica (0.2) y que se reseñan en el catalogo anejo 
que completa esta documentación (0.4). Se señalan en la docu­
mentación gráfica con unas trama clara y un símbolo en forma de 
circulo de color negro. 

2 . Obras permitidas 

No se autorizará el derribo de la edificación. autorizándose obras 
de mantenimiento. restauración y de rehabilitación. debiendo man­
tener sus fachadas y formación de cubierta, asi como los elemen­
tos estructurales (estructura. forjados, formación de cubierta Y 
escaleras) que se seiialan en el Catálogo. 

3. Aprovechamiento 

Se mantendrá el volumen edificado, autorizándose el aprovecha­
miento del espacio bajo cubierta únicamente, para los usos que 
expresamente se autorizan en el articulo 22, conservando su forma 
y pendiente. 

4, Alineaciones de la edificación 

La obligatoriedad de mantener el edificio determina la conserva­
ción de las alineaciones existentes 

5. Usos 

La inclus1ón de un edificio en el n1vel de Protección Estruatural 
supone el mantenimiento de los usos existentes, excepto en los 
s1guientes supuestos con carácter general: 

• Cuando se recupere el uso original del edificio. 

• Actividades molestas, noc1vas. insalubres o peligrosas, cuando 
resulten claramente inconvenientes para el mantenimiento de las 
características que motivaron la ca talogación del edificio o para 
las actividades en su entorno inmediato o cuando lo prol11ba 
expresamente la normativa 

• Usos privados no res1denc1ales cuando se trate de transformarlos 
en usos públicos dolacionales o no dotacionales y en aquellos de 
uso privado dotacional 

• Usos pnvados residenciales cuando se trate de transformarlos en 
usos publicas dotacionales o no dotacionales. 

· Usos privados dotac1onales cuando se trate de transformarlos en 
usos publtcos dotacionales o no dotactonales 

· Usos publ1cos cuando se trate de permutarlos entre si 
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• En los ed1fiCIOS d~ uso JC'S1dcncml podran autonzarsc los que 
determ1na el Plan General v1gente s1empre y cuando se manten­
ga aquel uso re~1denc1al en al menos el 50% de su superl1c1e 
construida. excluida la planta ba¡a Y la entreplanta (s1 la hub1era). 
y ocupando con el uso res1clenc1al la totalidad del trente de 

fachada 

. En todo caso se deberan cumplir las cond1c1ones que se determi­
nan en el Plan General v1gente y obtener autonzacrón expresa en 
cada caso del Ayuntamiento que garantice la compat1b1hdad de 
usos 

Articulo 39 - Prolocclóll ambiental ( 

El amb1to de proteCCión amb1ental abarca a los ed1f1c1os así califica­
dos en la correspondiente documentación grafica (Planos n _o 1} y reseña­
dos en el catalogo que completa esta documentación. Se señala en la 
documentación gráfica con un slmbolo en forma de sucesión de puntos. 

?- Obras permjtld"s 

se autoriza el derribo parcial del ed1ficio debiendo conservar como 
mlnimo su fachada y formación de cubierta En todo caso se mantendrá 
el número de plantas y. cota de los forjados primit1vos siempre que se 
cumplan las alturas min1mas de plantas f1¡adas en estas ordenanzas. 

Se autorizan además obras de manten1m1ento. restauración, rehabili­
tación y reestructuración 

3. Aprovechamiento 

Se autoriza un máx1mo de volumen edificado y superficie de ocupa­
ción en planta segun se espec1f1ca en el art1culo 20 (Cond1c1ones de 
Volumen} de las Nonmas Urbanísticas Part1culares El edif\c1o proteg1do 
mantendrá la altura proteg1da en todo el fondo ed1ficable 

Se autonza as1m1smo el aprovechamiento del espac1o bajo cubierta 
con los usos que expresamente se autorizan en el articulo 21 . 

1 Alineaoones de la ed1ficac,on 

La obligatonedad de manlener el ed1fícro detenmma la conservaoón 
de las alineaciones existentes 

S. Usos 

Se autorizan los que determ1na el Plan General vigente para obras de 
nueva planta (articulo 21 de las presentes Normas} 

En los casos de obras de conservación. restauración. consolidación. 
rehabilitación y reestructuración se estará a lo que se determina en el 
articulo 38.5. 

La inclusión de un edificio en el n1vel de protección ambiental 1 supo­
ne el mantenimiento de los usos existentes, de acuerdo con las determi­
naciones del articulo 38.S de estas Normas. Unlcamente se permite el 
cambio de uso cuando su objetivo sea recuperar el original del edificio. 

En todo caso se deberán cumplir las condiciones que se determinan 
en el P.G.O.U . v1gente 

Arlícu/o 40. - f'rotecetón ~mb_ítmla/ll 

l . Ambito de Protecc1ón Amb1eotal 11 

El ámbito de protección amb1ental abarca a los edificios asi califica. 
dos en la correspondiente documentación gráfica (Planos n.0 1} y reseña­
dos en el catalogo que completa esta documentación Se señala en la 
documentac1on grafica con una suces1ón de triángulos. 

2. Obras perm1t1das 

Se penm1te el dernbo del edificio con autonzac1ón y declaracrón 
expresa del Ayuntamiento Debera reproducirse la fachada con carácter 
general en tipolog1a y carácter ambiental. Serán obligatorias las dJrectri­
ces recogidas para los edif icios en la ficha correspondiente del Catalogo 
En todo caso se mantendrá el número de plantas y cota de los forJados 
Primitivos salvo que el Catalogo indique la posibilidad de aumentar plan­
tas, siempre que se cumplan las alturas min1mas de plantas fijadas en 
estas ordenanzas. 

Se autonzan además obras de restauración, rehabilitación reestruc­
turación e intervención por 111tegración. 

Asrmlsmo podrá autorizarse la apertura de nuevos huecos en facha­
da, Siempre y cuando se mantenga el cnterlo compositivo de la m1sma y 
se realice en ec:tif1cios publ1cos dotacionales o no dotaciones contempla­
das en el articulo 33 

3 Aprov~chamt~nto 

. Se autonza un max1mo de volumen ed1ficado y superficie de ocupa­
CJon en planta, segun se espec1f1ca en el articulo 19 (Cond1c1ones de 

Voh1mcn) de I;Js No11nas Ulb<HHSI!cas Part1cufares [1 nuevo edifiCIO con 
servar él 1¡¡ altura en todo el fondo edJflcable. salvo que expresamente c;p 

mchque en el Catalogo 

Se autonza aSJI111SnlO el aprovechamiento del espacro ba¡o cublf'rta 
con los usos que expresamente se autorizan en el art1culo 21 

4 Ahneac1ones __ d_e-'ª ed1frc<tc•on 

Las senaladas en los planos de ordenación 

S Usos 

Se autonzan los que determina el Plan General v1gente para obras de 
nueva planta (articulo 21 de las presentes Normas} 

Cn todo caso se deberan cumplir las condic1ones que se determ1nan 
en el P G O U v1gente 

CAPITULO 111. - SUBVENCIONES Y AYUDAS 

Se recomienda Instrumentar, como complemento a las determmaciO· 
nes reguladoras que emanan del Plan Especial, toda una sene de dlspo 
s1ciones deStinados a facilitar, ayudar y/o compensar la parlicipación de 
los particulares. en su ejecución (obras de mantenimiento, restauración. 
y rehabilitación a rea lizar en el patnmomo arquitectónico protegido} como 
las que se reseñan a continuación· 

Rehab_ijjtacióll Proporcionar información y asesoramiento a los par­
ticulares para que puedan beneficiarse de las disposicwnes conte­
nidas en el Real Decreto 2329/1983 y Ordenes que lo desarrollan 

CredJIOs y sub_-&.D..CJQnes. Instrumentar fórmulas de crédito y subven­
cion especiales destmadas a fomentar y/o compensar las cond!CIO· 
nes de manten1m1ento y restauración de edificios y elementos que 
1mponga el planeam1ento. 

Exenc1ones f1scales ReduCJr la Contnbución urbana y articular otras 
bomficac1ones o exenciones fiscales o parafiscales además de las 
que regulan los artículos 69 a 71 de la Ley del Patrimonio H1stónco 
Español 

Concursos Se realizarán concursos tanto sobre nuevos proyectos y 
de obras de rehab1htac1ón como de cualquier otra realización que 
tenga un comportamiento pos1t1vo en la me¡ora del medio y 
amb1ente urbano 

CAPITULO IV. - ENTORNO MONUMENTOS 

A los efectos prevemdos en el articulo 24 de la Ley 16/198S de 
Patrimonio Histónco Español, quedan determinados los entornos proteg1· 
dos de cada uno de los Monumentos y Jardines Históricos incoados o 
declarados, según la documentación que figura en el Decreto de declara­
ción en v1gor, o en las futuras delimitaciones que pudieran produclfse. 

CAPITULO V.· COMISION DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL 

1. Desde la redacción del Plan Espec1al se constituyó una ComiSión 
de Segu1miento del Plan Especial con atribuciones de asesora­
miento en las matenas recogidas en las normas reguladoras, de 
1nforme en lo re lativo al desarrollo, aplicación y cumphm1ento del 
Plan y de consulta en lo que específicamente se reqwera desde el 
Ayuntamiento o la Comisión Territonal de Patrimonio Cultural 

2 La Com1S1ón de Seguimiento está formada por los miembros de la 
Ponencia T écmca de la Com1s1ón Territorial de Patrimonio Cultural 
de Palenc1a y por el Pres1dente de dicha Com1sión Terntonal de 
Patnmomo Cultural. 

3 A los efectos de los 1nformes preceptivos previstos en este aparta­
do o de acuerdo con lo dispuesto en las normas reguladoras la 
Com1S10n de Segu1m1ento será convocada por el Ayuntamiento de 
Palenc1a 

4 A los efectos de los infonmes sobre e l desarrollo, aphcac1ón y cum­
plimiento del Plan, asi como de cualqUier otro tipo de asesora­
miento la Com1S10n de Seguimiento podrá ser convocada 1ndJstin­
tamente por el Alcalde de Palenc1a o por el Delegado Territonal de 
la Junta de Castilla y León 

S Sera precept1vo el Informe de la Comisión de Segu1m1ento en el 
caso de cualqu1er lipo de obra o actuación en los Inmuebles de 1 
calle Mayor no catalogados individualmente, asi como en los sola~ 
res ex,stentes en la misma calle en los que no se haya concedid 
licenc1a mun1c1pal de obras 0 

As1m1smo . será precept1vo el 1nforme de la Com1s1on de 
Segwmlento en aquellos supuestos recogidos en el prese t PI 
Espec1al n e an 
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ANEXO 11 

FICHAS DE LAS ACTUACIONES EN I:L AMBITO DEL PE.R.I DEL CASCO ANTIGUO 
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